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1. L - ANTECEDE;¡TES

Con fecha 12 de Junio de 1.985 fue aresentado Dar D. Jos! Antonio
Gordo Cañas, Presidente de la Cooperativa Vitoriana de la Vivien­
da, un Estudio de Detalle del Solar con fachadas a las calles Paz
Indenendencia y Postas.

1

.ron fecha 20 de Noviwbt."e de 1.985. la Alcaldla-Presidencia. ha dictado el si­
guiente OEl..'":RE1O:

Resultando. qu~ con fecha 12 de Junio de 1~9B5. DON JOSE ANTONIO GORDO
CAÑAS. ~n calidad de P~esidente de la Cooperativa Vitoriana de la Vi-­
vienda (COVIV!). se ha presentado Estudio de Detalle de la Unidad de ­
Actuación entr;e le.s calles: Paz. Postas. e Irdeper¡dencia de la Cludad
de"Vitoria-Gasteiz.

RE~sulti1ndQ. que d~l contenido del Dcctmento pn~r,entado se desprE'r"
quP. la ac:t\.1dci6n p'royectada cnnsi.':lte en la realizll.c.tór, d".' un cen'
conerclal en el cnntro·de la Unidad de ACtU,"lCi611, asi ~al"o de. L:·\ '5­
truc:clén de v~vlendf.ls para la tercer-a edad yedHicnclf.·'''l"t"t':'stcknr l­
en los frenles d~ la~ cal1~s clrcund~ntes•

Posteriormente y tras la estimación de los informes jurídicos emi­
tidos por el Secretario del Ayuntamiento y el Jefe de la Sección ­
de Urbanismo respecto a las Cesiones de los Viales y tipología de
la zona verde dentro de lade cesión, la Alcaldía-Presidencia con
fecha 20 de Noviembre de 1.985 dictó el Decreto que a continuación
se transcribe:

J

Fecho: 29 de Noviembre 1985
Eguno

Negoelado, URBANISMJ
A,loo

AsunlOl Estudio de Detalle manzana de PAZ. -
Gajo POSTAS e INDEPENDEN::IA-

Sr. On. José AntonIo roRro CAÑAS
COVIVI

e/Postas nQ39

VlTORIA-Ga.sT~IZ

L

r Dl'ullnolorio
Josolzalleo

~"!lislro,

lt"lllo~opano

[

• ,yUlI1Ai.I'fIHO Di VI10mA •.G'SrEll
¡;¡¡,;:Ci$T RO IJE. SALIDA

O3 DIC. 1985

N·~_".3.::c..::.6=.2 ~O5~--.J

La actuación que se proyectaba de un "Centro Urbano Integrado" a
base de la reordenación del solar, amparado en la cÓndición 8.2.­
de la ordenanza OR-2 (Actuaciones de Conjunto) contemplaba una se,
rie de edificios de viviendas-apartamentos para 1a'Tercera Edad,
un Centro Comercial y de actividades cívico-recreativas, una pla~

ta sótano de aparcamiento y una serie de zonas de equipamientos ­
para minusválidos y Tercera Edad .

AYll"!dm'~{l)O de Vilorio· Gosleiz

Gos)aill,~ Udolo
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'Resultando. que de 1.:> docurm~nt.acl6n presentada y a la vista de la Or­
denanza OR--2. de 1& k~vis16i1 y Adapt.ación del Plan General df! Orclena­
ci,én Urbana; se d(=,spr-ende de una manera clara que el docUY1E~nto necesa­
rio para la reol bi'lclÓll de ).1'.1 actuación pretendida no es un Estudio de
Detalle. sino un Plan Especial de Reforma Interior.

Resultando. que ]1'.1 citada actuación con las instalaciones a edificar
r~presentan una- 5crie de servicios de gtanlnterés para la Ciudad. -­
que se encuentra deficitaria en la ubicación de este tipo de servicios
parece conveniente que se acepte la idea de la realización del.cit~do

centro. si bien. deberá de cumplir con la normativa señalada por el ­
PL1n General para la redacción y fonnulac1ón del Plan Espe:::ial de R~­

fonua Interior (P.E.R.l.).

C~lsidérando. que esta Alcaldla-Presidencla. es competente 0n virluJ
del artk~11o 21--m de la Ley Reguladora de las Bases de R~gilnt=n uXe,l
7/1~9~S. de 2 de Abril.

~8SU8LV8

1D.-ACE>pti:lt.. la ldea' de la realización del centro urbano inteqrad('l t!nt:re
J 215 calles: Paz. Post.as e Independencia. presF'ntado DOr COJr~:HAí!'JI\ '~

VI1DR'Lll.,f)A DE LA VrVIENDA (COVIVl). ,si hie,n.~e dc-b:rá d2 tnvnH.:lr un Pi",',",
F::':v~ial de Ref0~a Interior. el cual deberá de cunplil- con 2(15 detl":'m~

. naciones señaJcrlas en el infonne del S:€. Arquitecto de Urba:ÜSllIO. indi '::­
cándole así.mismo que de los infames juridicos enitidos se ac:,:opr:a ca:;,,:,
crilerio Municip~l los corresponjiente~ al Sr. Secretario GenGral de 16
Cor¡:-JOrac.ión y al Sr. Jefe de la Sección de Urbanisfl'lo. dándole no 011"';' ,y,
':",e. tr<'15,1;''lrj(' elel i.",fc:'~ (1':"': Sr. ·Jefe de-l·N.¿'1:.:i:J.Ó:' ,jt; 'Jrl'Jrl~:!J;c,... -

su c0nocimi0nto y efectos.

DJ')S cr'Jarde a Vd. muchos Slhos .......
EL SECRETARIO. "..\.~ toe '(¡r:~
f':)~ '$o."
~' ./: ~'\? \;. ..
. l· ,; i" :\'¡~- ~~?'¡ ,1 ' \,t

, \ ' , I I
íI. 'JI .... J'
" ",f. ..~ !jo

--<-- '\ -{SI ~~!

~""'" ~,,/
~;..;,;;;P'

Se procede a rédactar el presente Plan de Reforma Interior, teniendo
en cuenta 10 resuelto por la Alcaldía Presidencia en cuanto a la con
s'ideración del criterio contenido en ·Ios infol"meS jurídicos emitidos
por el Sr. Secretario General de la Corporación y. el Sr. Jefe de la
Sección de Urbanismo, y todo el resto de cuestiones contenidas en los
informes del Sr. Arquitecto de Urbanismo.

Para 1a Redacci ón de1 pl"eSente Pl an de Reforma Interi or Paz, Pos­
tas, Independencia, se han tenido en cuenta las determinaciones ­
de la Ley del Suelo, Sección Cuarta, referente a las Particulari­
dades de los. Planes Especiales de Reforma Interior.

La documentación que 10 desarrolla se atiene a lo determinado en
el artículo 45 del Reglamento de Planeamiento de la Ley del Suelo,
conteniendo datos precisos sobre la delimitación del area de pla­
nealwi ento, as ignaci ón de usos oormenori zados, señal ami ente, le ce­
siones de libre uso pGblico, y de equipamiento, en las pro rcio­
nes qlJ8 marca el Plan General.

2
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Se determfnan as'¡ mi smo los tr'azados de 1as redes y ga1erías de ­
todos los servicios que se establecerán (Artículo 53 Reglamento ­
Planearniento) en coherencia con los servicios ciudadanos disponi­
bles en el entorno del area de actuación, asi como la evaluaciÓn
económica de la implantaci6n de los servicios. En resumen, la docu­
mentaci6n del P.E.R.L está constituida por los documentos que ex-

plicita el artículo 57 del Reglamento de Planeamiento:

" 11emora justificativa de la OrdenaciÓn y de sus determinaciones.

* Planos de Información

" Planos de Proyecto

* Ordenanzas Reguladoras

* Plan de Etapas

" Estudio Económico Financiero

,
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El ámbito de aplicación del presente Plan ESDecial de Reforma Inte­
rior lo constituye el area contenida en el interior de la Manzana,
delimitada por las calles Paz, Postas, IndeDendencia y Fueros y po­
see accesos abiertos a las tres nrimeras calles mencionadas.

En 10$ rlanos gráficos de información se contiene plano topogf'áfico
facultativo sobre la Delimitación.

A continuación se transcribe certificación del Colegio Oficial de ­
Ingenieros Técnicos en Topografía de la Delegación Regional del No~

te.- Alava, en cumplimiento de lo solicitado por la Resolución de ­
la Alcaldía-Presidencia de 20 de Noviembre de 1.985 en cuanto a la
determinación del informe del Arquitecto de Urbanismo de justificar
el cumplimiento de la superficie mínima necesaria para roder desarrQ.
llar una Unidad de Actuación según lo preceptuado en el apartado 82.

de la Ordenanza OR-2, Primer Ensanche.

4
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¡'¡J1..0F,lA del trabajo topográfico realizado
para la Oaja de ;~orros Provincial de
Alava j encargado por D. Jesús Luquin

Labayen•

'~<':" CliLlC'O OfiCIAL OE il,ú[
< i~'<"" lEC/lICOS EN laYO,

1 ' "~ \ .'~ ~
:,; ~j\,~¡: Oe~egllciót1 Regional d!

'7'1~ .,1:': A L A \/
___o

m~UHl \ ¿,II t, PI' .,,
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~. OBJETO Y SITUACION

2. CONBID:li;RACIÓNES GEIIERALES y TECNICAS

3. CALCULOS
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5. RE?2ESE);¡'1'ACION GRAFICA
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l. C3JETO YSITÜACIOK.

El pl'esente 'trabajo topográfico tiene por obje
te la representaci6n gráfica y medici6n Qe su-,
perficiede la parcela propiedad de la Caja de

;,norros Provincial de Alava, situada en el in­
terior de la manzana limitada por las Oalles
Postas, Paz, Independencia y Fueros.

7
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La toma de datos sobre el terreno se ha reali­
zado e. partir de tres puntos que configuraD, una
pequena poligonal cuyas coordenadas planas es­
tán referidas a un sistema arbitrario.

Los trabajos de campo se han, realizado con ta­
quimetro ~; Dnl 2A y distanci6metro electro­
óptico ácoplado DM - 501, que garantizan una
precisi6n absoluta de ± 1 centimetro en las
coo~denadas planimétricas X, Y Y altim~trica

Z, de los puntos visados desde cada estaci6n,
por lo que áe puede garantizar que la situa­
ción relativa de los puntos radiados no diti~

ren de la real en más de ~,2 centímetros y el
error probable máximo de las distancias calc~

ladas a partir de dichas coordenadas es de 6

ceutlmetros.

En base a lo anterior el error absoluto máxi­
mo en el cálculo de la superficie de la parc~

la es de 15 m2. lo que supone un error relati,.
ve de 3,7 m2. por mil.

8
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:3. C.:;lJ8UIOS.

Los cálculos de las coo:::'denadas de todos los
puntos representados en el plano, asi como de
la superficie d.e la parcela han sido reali'za­

dos con máquina programable, habiéndose uti11
zado los programas adecuados a cada, tase de

trllbajo •
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Se ha calculado la sup~=ficie de la parcela
de dos formas diferentes:

a) Analíticamente, en base a las coordenadas
pla~imétricas X,Y de las esquinas que li
mitan la parcela.

b) Gráficamente, después de dibujado el pla­
no y sobre el original para e.~tar la ac~

mulaci6n de los errores gráficos que se
producen en las copias.

Esta med~ci6n sirve de comprobación a la
del punto anterior y sirve para evitar
un error grosero o equivocaci6n, dándose
por buena la obtenida analíticamente.

La superficie calculada ha resultado ser de
'-1·.103 m2.

10
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El ~lano se ha dibujado a escala 1:200 en p~

pel poliéster indeformable.

Cada Ul¡O- de los pun~os representados se ha si
tuado dentro de una red o malla de 10 centim~

tros$ en la que se apoyan las coordenadas de

ellos.

Con ésto se da el trabajo por finalizado.

, .

Vitoria-Gasteiz, 18 de Junio de 1.985

EL rNG~iIfu~O TECNlCO TQFOGRAFO

l<'do. Juan

11
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CERTlFICO~

A petición de Il f Isma.el Martinez Villa. y a

efecto de completar el expediente que o correa­

r? onde, que 1a plant e. de la fince. n 2 42 de o

la c6.l1e de Posta.s, en Vitoria, ha. sido me·­

dida para. este fin y que dicha. medición he.

dado una superficie de CUAT ROCIEN"f' OS CUA~­

TA y NUEVE ME"!'ROS CUADRADOS CON DIECI3I:FJTlE

CE1-rrr IMBl'ROS CUADRADOS (449, 17 m2 .. ) ..

Se acompaña. al presente certifica.do .copia

del plano a escala 1 t200 y plano de situa­

ci6n a escala 1:1.000 de la zona.

y para que conste a los efectos corresp~n­

dientes, firmo el presente documento en Vi-

o t oria-Gast eiz, a 20 de di ciem'bre de 1 l> 985 o

EL

Juan



El dominio de las dichas tres fincas y casa aparece inscrito a
favOl' de la CAJA PROVINCIAL DE AHORROS DE ALAVA, por los siguien­
tes títulos:

{l.·· En cuanto a la finca 6.709, terreno solar entre las calles ~

Postas e Independencia, de esta ciudad de Vitoria-Gasteiz,
por donde tiene sus accesos, de una superficie de DOS MIL DOS
CIENTOS VEINTICUATRO r1ETROS CON TRECE DECIMETROS !~\DRADOS

(2.224,13 m2.) por compra a:

=~~===========~=======:=

13

di sto.s de

superficie delimitada queda

4.103,-- roZ.
449,17 m2.

a) Congregación de los Clérigos Parroquicles o

Terreno Solar formado por derribo de la casa número cuarenta y
dos de la calle de Postas, inscrito en el Tomo 908 de Vitoria,
fo'lio 41, finca número lO.189, inscripción 3a.

30'
, )

TOTAL ..... 4.552,17 m2.

40
) Casa en la calle de Postas número 4Z, inscrita en el Tomo 864 de

Vitoria, folio 10, finca número 1.41Z, inscrioción 40.

1°) Terreno Solar entre las calles de Postas e Independencia, ins­
crito en el Tomo 3.432, libl"o 168 de la Sección 4a. de Vitoria­
Gasteiz, folio 16 finca número 6.709, inscripción 2a.

ZO) Teneno Soiar en la calle de La Paz, inscrito en el tomo 3.432,
libro 168 de la sección 4a. de Vitoria-Gasteiz, folio 23 vuelto
finca número 6.711, inscripción Za.

A cont i nuaei ón se incl uye 1a descri pci ón catas tra1 de 1as fi ncas
que componen la Unidad de Actuación:

La Unidad de Actuación a que se refiere el presente Plan Especial
de R"fol'ma Interior (P.E.R.L) está integrada por las siguientes
fincas, segun consta en el Registro de la Propiedad de Vitoria­
Gaste;z:

superior a los 4.500 mZ. preceptivos para poder desarrollar una
Unidad de Actuación.

Por titnto, 'como queda comprobado, la
constituida de la siguiente forma:

- Solar sin ocupar:
- Finca n04Z calle Postas:

-.
111
11
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San Viator, inscripción decimosexta de la finca 11.824 sel2.
tuplicado, obrante al fo'lio 141 vuelto del Tomo 589 de Vi­
tori a,-Gas te '1 z.

b) A Doña Martina Martinez de Ezquerecoha y Saenz de Buruaga
y Doña Milagros Ortiz de Zárate Martinez de Ezquerecocha y

que moti vó 1a i nscJ'i pci ón cuarenta y ocho de 1a fi nca 2.650
duodecuplicado, obrante'al folio 56 del Tomo 945 de Vitoria
Gasteiz.

c) A la Sociedad "Vitoriana de Electricidad, S.A." y que moti
vó la inscripción segunda de la finca 24.710, obrante al ­
folio 227 del Tomo 337 de Vitoria-Gasteiz.

d) A Doña, Valentina Landázuri Echevarrla, ÓOña Maria Concep­
ción Aldecoa y Pipaón, Don Fernando, Doña r~aria Blanca Al­
decoa Landázuri, Doña r1aria Teresa de Mdecoa e Isasi, Do­
ña Josefina Rodriguez Alvarez y Doña Susana Aldecoa Rodriguez
y que motivó la inscripción novena de la finca 13.567 dupli
cado, obrante al folio 117 vuelto del Tomo 209 de Vitoria­
Gasteiz.

e) A los mismos señores y que motivó la inscripción décima de
la finca 20.309 cuadruplicado, obrante al folio 232 del To
mo 893 de Vitoria,·Gasteiz.

f) A Doña Ascensión r'1t,rino de la Calle y que motivó la inscri.e.
ción decimonovena de,la finca 2.282, obrante al folio 144
del Tomo 266 de Vitoria~Gasteiz.

g) A la m'isma señora y que motivó la inscripción décima de la
finca 1.396 duplicado, obrante al folio 213 del Tomo 345 de
Vitoria-Gasteiz.

h) A Don Luis Nicomedes y Don Pedro -Joaquin Alonso Hernández y

que motivó la inscripción quinta de la finca 24.600, obrante
al folio 225 vuelto del tomo 336 de Vitoria-Gasteiz.

i) A los mismos señores y que motivó la inscripción quinta de
la finca 25.015 obrante al folio 124 vuelto del Tomo 340 ­
de Vitoria-Gasteiz.

j) Por compra a Doña Inés Campo Gómez, Doña Maria Esther y Doña
Blanca de las Nieves - Santaliestra Campo, Doña Maria Sotera
Lascurain Iñarra y Doña Maria del Pilar Campo I scuraln y ­

que motivó la inscl'ipción decimosexta de la fi '\ 4.322 cua­
druplicado, obrante al folio 206 del Tomo 111S ,Vitoria­
Gasteiz.
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k) A don Haría González de Aspuru Garay. a Don Vicente Asta .."
buruaga Echezarreta, a Don Ignacio Sagarduy Tellería, a ­
Doña Eusebia Arana Ocio, a Don Ramón Román Saenz y a Don ­
José Travel Garcia y que motivaron diversas inscripciones
de la finca 365 duplicado, obrante al folio 125 del Tomo ..
506 de Vitoria-Gasteiz.

1) A Don Pedro Antowi o Cendrá Be¡'gasa y a Don Antoni o Escobar
Ramirez y que motivó la inscripción tercera de la finca -­
70.189, obrante a'l folio 41 del Tomo 908 de Vitoria-Gasteiz.

Dichas inscripciones aparecen recogidas en referida inscripción
primera, a continuación dela descripción de la misma.

Y-posterior agrupación de dichas fincas y nueva descripción de
finca en virtud de segregación practicada, segGn escritura atar
gada en Vitoria-Gasteiz a veinte de abril de mil novecientos ­
ochenta y dos, ante el Notario Don Fernando Cano Jimenez y que
motivó referida inscripción primera.

B.- Respecto de referida finca 6711, terreno solar en la calle de
la Paz, por donde tiene su acceso, que ocupa una superficie de'
MIL SETECIENTOS SETENTA Y TRES CON CUARENTA Y NUEVE DECIMETROS
CUADRADOS (1.773 ,49 m2.), por retroventa con 1a Excma. D'j puta­
c'j ón Fora1 de Al ava, en vi rtud de escritura otorgada en Vito­
ria-Gasteiz a veintiocho de febrero de mil novecientos ochenta
y cuatro, ante su Notario Don Jesas Franch Val verde y que moti
vó referida inscripción segunda de indicada finca.

e.- En cuanto a expresada finca 70.189, solar sito en Vitoria-Gas­
teiz, procedente del derribo del patio y almacenes, situado a
la trasera de la casa señalada con el nGmero cuarenta y dos de
la calle Postas, de una superficie de CIENTO TREINTA METROS -­
QUINCE DECIMETROS CUADRADOS (130,15 m2.) por compra y nueva de~

cripción de finca a virtud de segregación practicada, en cuanto
al primero de dichos títulos, por. compra a Don, Pedro Antonio ­
Cendrá Bergasa y Don Arturo Escobar Ramirez, en virtud de escri
tura otorgada en Vitoria-Gasteiz a veintisiete de diciembre de
mil novecientos setenta y seis, ante su Notario D. José Maria ­
Segura Zurbano y que motivó la inscripción tercera de indicada
finca, habiéndose practicado dicha segregaci6n en virtud de es~

critura otorgada en Vitoria-Gasteiz a veinte de a il de mil no
vacientos ochenta y dos, ante su Notario Don Farr Jo Cano Jime
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nez, motivando el resto de finca matriz la nota margina'¡ de
indicada inscripción tercera de repetida finca.

D.- La descripción de la cuarta finca es la siguiente:
Casa en Vitoria-Gasteiz y su calle de Postas namero cuarenta y

dos, que mide SEISCIENTOS CUARENTA Y CUATRO ~1ETROS y ONCE DEC!,.
,,¡ErRaS CUADRADOS (644,11 11)2.). Se compone de plan ta baja. pri!!.
cipal, segundo, tercero, cuarto y desván. La Planta Bajacons­
ta de dos locales. uno a 1a derecha entrando del portal y otro
a la izquierda, teniendo cada uno de ellos, entradaindependiE~!!.

te a la coman de la casa. Cada uno de los pisos, principal, s~

gundo, tercero, se hallan divididos en dos viviendas, distin­
guidas como derecha e izquierda; el piso cuarto comorende tres
v"iviendas, distinguidas como izquierda, derecha-derecha y der~

cha-izquierda y el desván comprende diez buhardillas o leñeras
distinguidas con los llameros uno al diez inclusives. Como se ­
ha expresado, todo fOrma una sola finca.

Como consecuenci a de 1a segregaci ón de 1a lonja i zqui erda de in
dicada fi nca, e'l terreno zaguero de cuarenta metros vei nte de­
C"imetros cuadrados, queda di cha lonja con "a mi SOla deseri pei ón,
con la excepción de que ahora mide doscientos ochenta y siete
metros cuarenta y dos decímetros cuadrados.

Asimismo como consecuencia de la segregacl0n de dicha finca de
'los anejos de patio y almacenes del fondo de aquella, hasta ahQ..
ra integrados en la misma, que por derribo de los mismos, for-
ma la finca 70.189, de que asimismo hace referencia el apa~

tado anterior, la superficie de dicha casa ha quedado reducida
a la: de SEISCIENTOS TRES METROS Y OCHENTA Y DOS DECIMETROS CU~

ORADOS, añadiéndose que las leñeras uno y diez forman una.

Dicha finca figura inscrita a favor de la Caja Provincial de ­
Ahorros de Alava, siendo los títulos de adquisición de los di~

tintos elementos que integran dicho edificio, con la particip!!.
ción correspondiente en los elementos comunes de la misma, los
que seguidamente se detallan:

a) En cuanto al piso primero izquierdo con su leñera nÚmel"O
tres, le pertenecen por compra a Don Martin Alonso González,
en virtud de escritura otorgada en Vitoria-Gasteiz a veinte
de noviembre de mil novecientos setenta y cinc ante su No~

tario Don Juan Escobar de Acha y que motivó l,'scripci6n ­
treinta y nueve de la finca 1.612 decimodupl~ , ob~ante ­
al folio 9 vuelto del Tomo 864 de Vit.oría-G.



-.-.-.
-•111

--..
..
..
..
..
....
•

17

b) Respecto de la lonja izquierda, le corresponde por compra a
Don Martín Alonso González, en virtud de escritura otorgada
en Vitoria-Gasteiz a veinte de noviembre de mil novecientos
setenta y cinco, ante el Notario que fúé de Vitoria Don Juan
Escobar de Acha y que motivó la inscripción treinta y ntleVe
de indicada finca, obran;te al folio 9 de indicado tomo.

e) En cuanto al piso segundo derecha e izquierda, con sus bu­
hardillas númet'os uno y dos, que en la actualidad forman
una sola y una cuarta parte indivisa del derecho al vuelo,
por compra a Doña Fortunata Madariaga Pagalday, en virtud ­
de escritura otorguda en Vitoria-Gasteiz, a veintiuno de en~..

·ro de mil novecientos setenta y siete, ante su Notario Don
José María Segura ZUI'bano y que motivó la inscripclOn cua­
rentay dos, de indi cada fi nca, obrante a1 fa1io 10 vuelto de
expresado tomo.

d) Respecto al pi so pri nci pal o primero derecha y su 1eñera nú
mero dos, por compra a D. Luis Pérez Alaña, en virtud de e~

cl'i tura otorgada en Vi tori a-Gas tei z a vei nti ocho de febrero
de mi'! novecientos setenta y siete,ante el notario que fue
de esta capital Don Francisco de Paula Caplin Bravo y que ­
motiv61a inscripción cual'enta y tl'es de indicada finca,
obl'ante al folio y tomo citados.

e) En cuanto a la derecha .entrando a la planta baja, por com­
pra a Don Félix Lasagabaster Lasagabaster, en virtud de es­
critura otorgada en Vitoria-Gasteiz a veintiocho de junio ­
de mil novecientos setenta y siete, ante su Notario Don Ma­
nuel Maria Rueda Lamana y que motivó la inscripción cuaren­
ta y cuatro de indicada finca, obrante al folio 11 vuelto
de referido tomo.

f) Respecto de los pisos tel'cero y cuarto izquierda y la leñe­
ra número cinco, así como una cuarta parte del del'echo al ­
vuelo,pol' compl'a a los esposos Doña Benita L60ez de Uralde
y Ruiz de Azúa y Don Félix Eguinoa Lizal'ralde en virtud de
escritura otorgada en Vitol'ia-Gasteiz a veintiocho de junio
de mil novecientos setenta y siete y que motiv0 la inscrio­
c16n cuarenta y cinco de indicada finca, obl'anl al folio ­
11 vuelto de expresado Tomo,
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9) Yen cuanto a los pisos tercero derecha, cuarto derecha­

derecha, cuarto derecha-izquierda.y leñeras números cua­

tro. seis, siete, ocho, nueve y una mitad indivisa del ­

derecho al vuelo, por compra a Doña Divina Murillo Viana

en virtud de escritura otorgada ~n Vitoria-Gasteiz a

treinta de Diciembre de mil novecientos setenta y siete,

ante su Notario Don Fernando Cano Jimenez y que motivó ­

la inscripción cuaY'enta y siete de dicha finca, obrante

al folio 12 vuelto del indicado Tomo.

LINDES

1.- FINCA"NUMERO 6.709 (Terreno solar entre las calles Postas e In

dependencia).

Linda al Norte con la casa número cuarenta y dos de la calle ­

Postas y con dicha calle Postas; al Sur, con la calle de la I~

dependencia y casa número nueve de la citada calle de la Inde­

pendencia; al Este, con parcela segregada (finca número 6.711) .

Y al Oeste con 1as casas señaladas con los números trei nta y ­

ocho de la calle Postas, trece y quince de la calle de los Fue

ros y uno y tres de la calle Independencia.

2.- FINCA NUi'1ERO 6.711 (Ter'l'eno solar en la calle de la Paz).

Linda ¡d Norte, con casas señaladas con los números nueve de ­

la calle de la Paz y cuarenta y cuatro y cuarenta y dos de la

calle Postas; al Sur, con casas números tres de la calle de la

Paz y nueve de Independencia, y en parte, con resto de finca ­

Matri z (fi flca número 6.709).

3.- FINCI\, NUMERO 70.189 (Terreno solar formado por derribo de la ca·

sa número cua renta y dos de 1a ca11 e de Pos tas) •

Linda al Norte, con el resto dela finca o local de comercio de

la planta baja 'izquierda entrando; al Sur con la finca número ­

6.709 Y 6.711 anteriormente descritas, al Este con la casa núm~

r.o cuarenta y cuatro de la calle de Postas; y al Oeste con el •

patio perteneciente a la lonja derecha de la casa de proceden-

cia~

18
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4.- FINCA NUf1ERO lA12 (Casa en la calle Postas n042)

Ltnda al Norte con la ~al1e de situación, o sea, de Postas; al
Sur con las fincas nOmeros 6.809 y 70.189, ya descritas; al E~

te con la casa señalada con el nOmero cuarenta y cuatro de la
cal1 e Pos tas; y a1 Des te con 1a antedi cha fi nca nOmero 6.709.

19
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El objeto principal del presente Plan de Reforma Interior es la
Ordenación Urbana de una zona emplazada dentro del casco urbano
de la ciudad a fin de desarrollar como Actuación de Conjunto ­
uno de los solates extendidos en el interior de manzana compreD.
dido dentro de la zona del Ensanche del Siglo XIX, ya que por ­
su loca"lización, tamaño y condiciones entra de lleno en el su-­
puesto recogido en el apartado 3.2. de la ordenanza OR-2,'en a~

manía ['01' otro lado con "la contenido en el artículo 23 de la
Ley de") Suelo que encomienda a los Planes Especiales de Reforma
Interior operaciones encaminadas a la creación de'dotaciones ­
urbanístiéas, equipamientos comunitarios o resolución de probl~

mas de circulación ó estltica, en plena coincidencia con el ob­

jetivo del Proyecto .

39
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1.4.- NECESIDAD, CONVENIENCIA Y OPORTUNIDAD

1.4.1.- Del Centro Comercial

Del Análisis de la Información, se deduce la conveniencia
para la Ciudad de Vitoria de un Centro como el propuesto
en nuestro Plan de Reforma Interior, ya que acumulan todas
las condiciones óptimas para su implantación:

"" De Superficie

"" De Situación

* De Trafico rodado y peatonal

f· De Dotaciones infraestructurales existentes

* De razones objetivas de dinámica de relación-comercio ­
progresista revitalización del Casco Antiguo.

.tI este respecto, hacemos nuestro el contenido de parte de ­
la conferencia que con el tftulo "Nota Sobre la Evoluci6n
de 105 Centros Comerciales Tradicionales" fue pronunciada ­
por el Dr. Casares Rinoil del Instituto de Reforma de Es- ­
tructuras Comerciales de/ladrid en el marco de las Jornadas
de Ordenación Espacial del Comercio que se celebraron en Oc
tubre de 1.985 organizadas por Comunidad y Ayuntamiento de
t1adrid y General itat de Catalunya y Ayuntamiento de Bal"ce­
lona:

"Aspectos relevantes de los centros comerci a1es
tradicionales"

Los centros comerciales tradicionales -de los
que podemos encontrar antecedentes en los "s toas '1

de la antigua Grecia, los "fol"um" romanos, los ­
"suks" de Africa del Norte, los "bazares" de
Oriente Medio, etc.- facilitan la concentración
de compras en un ambiente de diversificación y ­
competenc ia.

En primer lugar, habrfa que hablar de los centros
. comel"ciales naturales ubicados en los cascos anti
guas de las grandes duda.des, qUE!, en gran medida,

40
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favorecen el desarrollo de economías de aglomera­
ción, actuando como polos de atracción para el
consumidor. A este respecto, se puede recordar la
apreciación de Pirenne según la cual las ciudades
son "hijas del comercio".

En gran número de casos, los centros comerciales
naturales se estructuraron de forma"gremialista"
en torno a la concentración de la oferta de deter
minados b.ienes y servicios. (De esta m¡¡nera, en- .
con tramos zonas urbanas especializadas en tiendas
de confección, calzado, artesanía, etc.)

Por otra parte, han tenido gran importancia los ­
mercados municipales como centros de concentración
de la oferta en productos básicos. En general, es­
tos" centros de comrras" se caracteri zaban por 1a ­
existencia de un gran número de operadores de red~

cida dimensión con bajo nivel de equipamiento y ­

que actuaban como indicadores zonales de precios.
De esta manera, se pretendía evitar la consolida-­
ción de minúsculos oligopolios zonales que pueden
verse favorecidos por la estanqueidad de los merca­
dos minoristas .

Los cambios en la producción y el consumo, asi co­
mo las propi as modif'¡ caci onesendógenas a1 comer­
cio minorista -precio de la mano de obra, grado de
asociacionismo, desarrollo tecnológico, etc.- de­
terminan la necesidad de la evolución de los centros
comerciales tradicionales naturales y artificiales,
en torno a algunos de los siguientes aspectos.

l°) Centros comerciales naturales

Los principales puntos a señalar son los siguien­
tes:

- Peatonalización de las calles.
Maximización de servIcIos.

- Especialización en los productos vendidos

41
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Disooner de gran variedad de ramas de comercio
y servicios.

- Disponer de aparcamientos pr6ximos
- Regulaci6n de carga y descarga
- Proximidad a polos de atracción, como puedan ser

un gran almacén o un almacén popular.
- Desarrollo de las técnicas de escaparatismo .

2°) Centros comerciales artificiales

Los principales puntos a señalar sérían los siguie~

tes:

- Utilizaci6n, como locomotora, de un supermercado
6 almacén popular (Galerías Preciados en proximl
dad)

Ampliaci6n del número de establecimientos espe­
cia.lizados .

- Ubicaci6n en zonas densamente pobladas

- Renovaci6n tecno16gica, en sus aspectos tangibles
e intangibles.

- Mayor dimensionamiento de los establecimientos ­
comerciales.

Notas f'¡ na1es

La rehabilitación de los centros comerciales tradiciona­
les es posible. De hecho, resulta difícil establecer es­
quemas rígidos sobre la bondad comparativa de las disti~

tas formas y sistemas de comercialización. A la compete~

cia intertipos e intratipos se ha venido a sumar la com­
petencia de formulaciones diferenciales de una misma
forma comerci al. II

y la nueva generación de Centros Comerciales huye de la masi­
ficación del Gran Almacén como única fórmula, y de la desper­
sonalización del Hipermercado, volviendo a sus raices, toman­
do de nuevo inspiración en sus fuentes, en el Centro Urbano
con un comercio minorista agrupado inteligentemente nara un ­
mejor servicio comün.

42
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La intercomunicación entre los niveles debe favorecerse con
la instalación de medios,mecánicos de elevación.

Un Centro Corriercial Urbano genera, por último, una dinámica
que trasciende de s límites revitalizando todo el.entorno,

favoreciendo parad(:jicamente a todo e" comercio próximo y

Es un hecho que se evidencia una gran deficiencia en el co­
mercio individualizado central, con planteamientosobsole-­
tos y carencias en la oferta, lo que lleva a un desplaza- ­
miento del comercio renovador a la periferia donde se han ­
ubicado ba¡'rios con sus correspondientes servicios comercia
les de primera necesidad.

43

supone un paso
comerciales

un Centro Comercial Integrado
renovación de las estructuras

Pero no solo se trata de una ordenación de espacios servi­
dos por unos viales interiores bien dimensionados, sino un
equilibrado reparto de las tiendas por orden de actividades
con un ordenamiento general de forma que en su totalidad el
públ ico encuentre todo tipo de productos y servicios y don­
de el ocio tiene tamb'ién su lugar adecuado en forma de sa­
las de cine, restaurantes y lugares de reunión .

El Centro Comercial está unido al progresismo de la activi­
dad. En contra del Gran Almacén por Departamentos, ofrece ­
una atención ind'ividualizada, directa desde el comerciante
al cliente. Es la unión de comercios con una oferta comple­
ta y diferenciada, en la que se recupera el sentido gremial
constituyendo un verdadero Centro de ~nimación y conviven~_

cía social.

Por 'otro lado,
adelante en la
de la ciudad,

El diseño de un Centro Comercial Urbano debe de reunir una
serie de cualidades que lo hacen válido encaminadas a mejo­
¡'ar y facilitar el ambiente en que se desarrolla la activi­
dad. Los tráficos peatonales deben ser claros, la visibili­
dad inmediata de los dis'tintos niveles del Centro, ha de ser
favorecida por grandes huecos de comunicadón en las plazas
públicas interiores.
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contagilndolo con su inquiet~d. En realidad es la principal
Uni~ad de Animación Urbana.

1.4.2. Del Area Residencial Dara 3a. Edad

En la actualidad se calcula que en España existen alrededor
de cuatro millones de ancianos. Los índices de envejecimie!!.
to apuntan a que dentl'o de veinte años esta cifra se dupli­
cará, teniendo en cuenta que el incremento de personas mayQ.
res de 65 años, ha sido superior al 40% en" los últimos trei!!.
ta años, segun datos del Instituto Nacional de Estadística.

Desde hace años la Organización Mundial de la Salud y ahora
la Sociedad Española de Gerontología, desaconsejan las gra!!.
des Residencias para ancianos, existentes hoy en día. Como
alternativa propogunan soluciones que ofl'ezcan ayudas al a!!.
ciano que se puede valer por si mismo. Asi han. nacido los ­
"SERVICIOS DOMICILIARIOS", "LOS ALOJA~IIENTOS t1Ul.TIPLES",
"LOS HOSPITALES DE DIA" Y "LOS APARTAMENTOS VIGILADOS", po­
sibilitando de esta forma que las obsoletas Residencias de
Ancianos pasen, paulatinamente, a constituir las llamadas ­
"RESIDENCIAS ASISTENCIALES" para aquellas personas que no ­
se valgan por si mismas •

A la vista de las alternativas ofrecidas por Organismos Na­
cionales e Internacionales y como reflexión ante el proble­
masedo y real que existe en nuestra sociedad, y al cual,
aún, no se le había dado correcta solución, que no chocase
con los sentimientos de las personas alas que se dirige, ­
se pensó que hacía falta llevar a la realidad centros bauti
zados como "UNIDAD RESIDENCIAL" .

Pero, ¿que son estas Unidades Residenciales para personas ­
de 55 Ó 60 años en adelante?

Para el Planteamiento del Proyecto se han tenido en cuenta ­
experiencias similares de otros paises europeos como Fran·­
cia o Alemania, transformandolas a la realidad de nuestra ­
sociedad.
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Bien sabido es que un gran sector de la población que osci­
la entre los 55 y 70 años de edad, siente la necesidad de ­
mantener una independencia personal respecto a hijos, herm~

nos o familiares. Este sector tiene la necesidad de sentir
que es él mismo quien dirige su propia vida, sin ser traido
y llevado por su entorno, para el cual la tercera edad sUPQ
ne un problema por estimar que estas personas ya no sirven
más que para eso, viejos.

De los 55 años en adelante las necesidades vivenciales son
diferentes, hay una concepción nueva de la' propia existen­
cia que plantea unos problemas diferentes a los de etapas ­
anteriores, y que por ello, exige un tratamiento distinto.

1.4.3.- Del Eguipamiento Asistencial

El conocimiento puntual del uso de las areas destinadas a
Equipa~iento Asistencial y de Esparcimiento para la 3a.

Edad da un gran sentido social al P.E.R.I.

Los ascensores de acceso y todos los elementos estarán dise­
ñados con supresión de barreras arquitectónicas. Con posibi­
lidad de salida a la planta jardin cuyo acceso se haría acce­
sible para la condición de Tercera Edad. Dicho equipamiento
corresponde a la superficie de cesión como uso recomendado.

1.4.4.- Del Equipamiento Cultural y Cívico,

La presencia colindante de la CAP y más directamente de sus
areas Civico Culturales, (Sala de Exposiciones y,Auditorio) y
dada la circunstancia de que dicha entidad Benéfica y Provin­
cial, con interés directo en potenciar todas laS facetas del
Proyecto en cuanto a dotaciones asistenciales y cívico-cultu­
rales para la ciudad, permite que desde el inicio del plante~

miento se prevean inter-relaciones de las áreas de cultura -­
uniéndolas con aquellas del proyecto dedicadas a tal efecto,
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lB "que proporcionar! una ampliación del actual auditorio,
magn"ificándolo, as"¡ como la reestructuración de su zona ­
colindante para Sala de Exposiciones, ampliandolas, aun­
que ello implique una modificación parcial de los servi­
cios de la propia CAP, al objeto de que se integren estas
unidades en el Centro.

Todas las razones expuestas respecto a las diferentes areas cons­
titutivas delP.E.R.I. dentro del presente cap'tulo "Necesidad, ­
Conven"¡encia y Oportunidad" constituyen, por otro lado el precep­
tivo estudio sobre las consecuencias sociales enunciado en el apa.!:.
tado 4 del Art'culo 83 del Reglamento de Planeamie'nto, dejando la
justificación de existencia de medios necesarios para llevar a ca­
bo la Reforma para los capHulos correspondientes de Estudio Econó
mico Financiero y Plan de Etapas que acompañan al presente documen
to de rk,mor'¡ a.
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1.5.- INCIDE~~~~SOBRE EL PLAN GENERAL

A tenor del punto 2 del Artículo 83 del Reglamento de Planeamiento
de la Ley del Suelo las operaciones de reforma interior que estu­
vieran previstas en el Plan General habrán de ajustarse a sus de­
term"¡ nac iones.

Sin embargo, el punto 3 del citado artículo 83, expone que cua~

do se trata de operaciones de reforma interior no previstas en el
Plan General, el Plan de Reforma no podrá modificar la estructura
fundamental de aquel, 10 que se Qcreditará con un estudio justifi­
cativo en el que demuestre su necesidad o conveniencia, su coheren.
cia con el Plan General y la incidencia sobre el mismo.

En nuest.ro caso concreto, si bien no está previsto puntualmente p~

ra e"1 area de actuación la redacción de un P.E.R.1., si está con­
templado implicitamente su posibilidad como instrumento de desarro
110 de las Unidades de Actuación.

y corno quiera que el presente Plan Especial de Reforma Interior en
función de lo· autorizado en el propio Plan punto 8.2. (Ordenanzas
OR-2) modifica las determinaciones del Plan General en relación a
una estricta banda edificatoria de 20 metros, y a la apertura de ­
varios peatonales interiores, se deberá tramitar con posterioridad
recogiendo dentro del Plan Gene"ral todo lo contenido en este Plan
de Reforma.

Aparte de las razones ya aducidas sobre la conveniencia de la Orde­
nación propuesta,a continuación se expresa su coherencia con el
Plan General en cuanto a coincidencia con sus objetivos, dejando p~

ra e"1 cuadro de características de la Propuesta de Ordenación la d~

mostración de la adecuación del P.E.R.l. respecto a los parámetros
del Plan General relativos a Edificabilidad, Cesiones, Equipamien­
to y demií.s normativa de obligado cumplimiento ya enunciada en el i.!l
fori11e del Arquitecto de Urbanismo que se menciona en el apartado ­
"Antecedentes" de esta Memoria.

~i
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1. 5.1.· COHERENCIA CON LOS OBJETIVOS GENERALES CONTENIDOS EN EL
PLAN DE ORDENACrON.

Del estudio del documento A, ~1emoria del Plan, en el que se
contiene: Sintesis de la I,nformación Urbanística y Documento
de participación publica (Tomo I) y Objetivos, criterios de
ordenación y descripción de la propuesta de Adaptación-Revi­
sión del Plan (Tomo II) se deducen numerosas conclusiones en
coincidencia con nuestro planteamiento en re.1ación con la zQ

na de ubicación.

Asi en el análisis de las perspectivas sectoriales a medio ­
plazo ya se habla de la conveniencia de una política decidi­
da de terciarización actualmente deficitaria y débil en sus
estructuras. Si bien nuestra propuesta en su modestia cuanti
tativa no significa ni debe significar por su ubicación en ­
el distrito Centro una revolución a dicho aspecto 10 signifi
ca en su aspecto cualitativo y de imagen, creando un hito de
comercio progresista que sin duda por simpatía redundará en
la mejora de las estructuras comerciá1es del entorno.

Rentabilizar la Ciudad existente es por otro lado, la res­
puesta del Plan a las limitadas perspectivas de crecimiento.

El Centro proyectado con su característica polivalente, vie­
ne en ayuda de 1a carene ia general de Centros Zonales o de -'
distrito abarcando actividades culturales al par que Socia­
les y Asistenciales.

Cumpliendo estas partes del proyecto un objetivo adicional
acorde con el del Plan, de evitar el vaciamiento residencial
del Centro.

El sociólogo Mario Gaviría en su acercamiento a Vitoria con
motivo de los actos celebrados paralelamente a la presenta­
ción Dublicitaria del Avance del Plan nos recuerda una vez ­
más los aspectos fundamentales que ngan ineludiblemente la
conserváción del casco a la revitalización de sus usos, que

J
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deben ser complementarios con la suficiente diversificación
al ,uso residencial.

Con este criterio abunda también el Plan, que en su apartado
4.6.4. "La Nueva polftica de definición de usos: hacia una ­
ciudad compleja e integrada", se define por equipamientos de
menor tamaño y mejor dist~ibuidos por toda la ciudad que apQ
yen una estructura urbana más equilibrada y menos dependien"
te del transporte mecanizado, en contraposición a la tenden­
cia de los últimos decenios en base a gigantescas ocupacio­
nes (Grandes Hospitales, Hipermercados) que necesitan de la
utilización masiva del transporte privado y se convierten en
autenticas barreras dentro de la trama urbana tradicional .

Por último, al abordar el Plan, la Ordenación de las transfo~

maciones de la trama urbana, y concretamente la regulación ­
del Ensanche del siglo XIX donde se inserta el proyecto se ­
le define como un espacio ~ómrlejo que conserve la función ­
I-esidencial a la vez,gue mantenga cometidos comerciales y ­
~erciarios, que coincide plenamente con el espíritu del pro­
yecto objeto de este Estudio de Detalle •

La iniciativa nara la ejecución del Proyecto de Centro Urbano Integr-ª.
do ha rm't"ido de la Cooperativa Vitoriana de la Vivienda, que en estr~

cha colaboración con la Caja Provincial de Ahorros de Alava, propieta­
ria única del solar coincidente con la delimitación de la UNIDAD DE AC
TUACION, siendo el Ayuntamiento de Vitória quien ha solicitado de di­
cho promotor la instrumentación de un PERI como figura de Planeamiento
adecuada. (Resolución de la Alcaldía-Presidencia de fecha de Noviembre
de 1.985 aceptando la idea de realización del Centro Urbano Integrado
entre las calles: Paz, Postas e Independencia).

Para el desarrollo del P.E.R.I. está en constituci6n la sociedad anóni
ma DENDARABA que estará constituido por los siguientes socios:

- Caja de Ahorros Provincial de Alava
- Euzkomerka
- Coooerativa Vitoriana de la Vivienda

Los meó'íos para llevar a cabo las obras estarán constituidos por:
- Recursos propios (aportaciones de los socios)

- Financiaci6n de la C.A.P.
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f.APITU!:iLIL: ¡NFOR~1ACI0t!.,

2.1.- ~OPORTE URBANO

El area objeto del Plan Especial de Reforma Interior se encuentra em­
plazada en el corazón del Primer Énsanche, en proximidad a la zona de
contacto con el Casco Medieval.

Esta area de la ciudad se conformó basicamente en el, sig'lo X!X a tra­
vés de una trama reticular de calles -concaracteristicas de ~enor ho­
mogeneidad en la zona de contacto con el casco med,ieval- ji de un sis­
tema edificatorio basado en la manzana cerrada con edificación entre
mediilney'aS y oatio de manzana irregular y parcialmente ocupado por ­
edificaciones secundarias •

La Manzana en que se ubica nuestra 5rea de actuaci6n est5 situada en
una encruci,iada de calles de gran tr5fico peatonal, creando una gran
ba¡'reta en la actual idad a la difusi6n fluida de dicho tr5fico .

Se impone la creaci6n de viarios, atajos por el coraz6n de la manzana
para acortar distancias, para dar fluidez a dicho tejido peatonal ,que
mezc'j¡índose con el también intenso tr5fico rodado, forman la anima­
ción incesante de este coraz6n de ciudad.

En la zona se condensan la mayoria de las actividades institucionales
y terciaria de la ciudad.

Existen servicios infraestructurales urbanos de Teléfono, Abastecimie~

to de agua, Gas ciudad, Electricidad y Saneamiento en disposición y c,ª­
pacidad suficientes para cubrir las necesidades propias derivadas del
P.E.R.l. En los planos de información aparece detallado el trazado de
dichas ¡'edes, y en los planos de infraestructura del oropio Plan de Re
forma se expresan los trazados interiores y su conexi6n a las redes ex ,~

ternas,

El area delimitada para la Unidad de Actuación la constituye un solar
con 1i .'

a las calles Paz, Postas e Independencia. Queda des­
CY'Í'to en detalle en el Apartado 1.2. "Del-imitación" de la rresente f1e,.
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mora, y en el Plano Topográfico (Plano n° 2 de Información).

En sus límites se alzan traseras irregulares de edificios que dan
frente a las calles perimetrales de la manzana. Son traseras en dis­
posición de medianería en que las luces han sido justificadas media~.
te retranqueos voluntarios de las lineas de propiedad respectivas.
Esta configuración ha sido generada parla ausencia de delimitación
clara de alineaciones interiores.

La ausencia de ocupantes de ningún tipo en el area de actuación y la
propÍE'dad úni ca de1 suelo que ocupa 1a mi sma, facil itan de modo absQ
luto e"¡ Sistema de Actuación Urbanística para el desarrollo del PERL
que será por el Sistema de Compensación con propietario único.

2.4. - SOP_º-BIf.l.PRIDICO

Para la redacción del presente documento yen cumplimiento de lo pre­
ceptuado en la: Ley del Suelo y sus Reglamentos se han tenido en cuen­
ta por un lado todas las determinaciones de la Ley del Suelo, Sección
Cuarta, referente a las Particularidades de los Planes Especiales de
Reforma Interior en sus artículos 83, 84 y 85, y el artículo 45 del ­
Reglamento de Planeamiento en cuanto a la documentación que debe estar
contenida en el p.E.R.r .

Se ha tenido en cuenta 10 contenido en el Plan de Ordenación Urbana
de Vitoria, con la preclslon de la ordenanza DR-2, que afecta directa­
mente y posibilita la Unidad de Actuación objeto de este P.E.R.I.

En cuanto a la consideración de las viales de Cesión y garantía de
plantaci6n en la zona verde se han tenido en cuenta los informes del
Sr'. Secretario General de la Corporación y del Sr. Jefe de la Sección
de Urbanismo, anexados al Decreto de la Alcaldía-Presidencia de 2Dde
Nov i embre de 1.985 Y cons ideradosen 1a Resol uci ón como criteri o muni
C"i paL

lnforrn¡;s,ambos,que a continuación se transcriben:
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~.!2.; Natu:calezajurídica':de los viarios peatonales y ­

zonas ornamentales del Proyecto de Centro Urbano

IntegradQ (solar entre las ~alles Paz, Postas e -

Independen<;:ia) ','. ",f,,:,:, '...... "" "'~'"

.. ,.. ,. ,:;.~. ,:

1.- El Tribunal Supremo ha ido definiendo una s~
, • . ,',''.'" 1¡,1,.',t,'.

rie de figuras quesirveÍ'l para' delimitar: y,.compre.nder el -

.verdadero alcance y contenido de la denominada propiedad ­

especial urbanística ...En ,Sentencia de,13 'de Febrero de ---
..' . • , . • ••. ¡.' '.:•. , l. ," .... ,. '.,' '" I • •• ",' ~'1 ','

1984 lAr. 14021 se sienta ,la siguiente doctrina:
.' • '. 'J " ,., •.••• ;'·~f .'~''''';, :: ,- c' ~,:. "f.:

• ,,' "~ : ,'" L I I ,

"'~'. .,....~' ..~._~, :,1/,., r ',{",í" ...... , .,.7' .....

!~a:~arte de solar no edificado que es objeto de -
.' . . ,. " , , .: '. .~ .. ', .' : , ; . .

cesión al Ayuntamiento responde. a una técnica urbanística
'. ...,.,.; ...' ~'. . _. J

cuyo objeto consiste en c;;rear un espacio"libre aledaño al. , '." "

edificio, destinado en parte a zona verde y en parte a co
_ • ., <,'. l . . ':. ;:, ...

municación con la vía pública que, además de sus final ida

des" estéti~a Ydedes~Ong~;s'~Ún, 'se ~~t~blece especialmen
. ". ",:,; ,'" -

te en beneficio de esparcimiento de los habitantes del --

propio edificio; técnica ur~anística que; al ser habitual
. . l I I :.

en toda Ciud~d moderna, produce la reali~ad de que gran -
. ¡ • " • .

número de edificios aparezcan dotados de dichos espacios

libres, a 'los que c~múnmente se les designa con el nombre

de "zonasverdes privadas"para des~aca~ su integraci6n -.'
dentro del conjunto que ,forman en el edificio, aunque su

propiedad haya sido cedida al ~Ayuntamiento y esa prolife-
;

ración de tales zonas justifica que los promotores del ed!

ficioy después sus propietarios ~'ocupantes vengan obliga
. ,', " -

dos a su urbanización. mantenimiento y limpieza, ya que la
, ." _. " ',., ' ~' j,'; 1,

adjudicación de esas cargas al Ayuntamiento produciría la

inevitable c~nse~úen~ia 'de s'u aba~donoant'ela imposibili-
, . .'. , , " ,

dad econ6mica y fun~ional,del'Mu~i~ipio'd~ soportarlas."
.' " '._ • l : J:. ¡.~ ~', ~ .."!:' .. '
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2 _ y la doctrina sustentada por esa Sentencia del
. 1 'edad urbana ha

Tribunal supremo es posible porque, a prop:!. ,

1
'uper-ción del concepto de dominio contenldo ­

supuesto a b " ~

en el artQ 34B del Código Civil.
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d i i t tiva viene de~El concepto de propiedad a m ns ra

1
. tO 87 del Texto Refundido de la Ley del -­

finido,en e_ ar -
Suelo de 9 de Abril de 1976, al decir que:

construcciones

la ordenación del uso de los terrenos Y --­

definen el co~teriido normal de la pro-. ..
.1' ,"';;-,'

. ,o"~ '} \ ..

'."...... "piedad
." . ..

l.,a'~o Martine:t. en su obra "perecho Urbanístico·,

lllallt.lene 1.1. te4Íi3 J... c:."J(,e> <$' ü"",a-tautecent¡c¡rr:J.¡ f..i=';­
lr"'n:.i.l, <7,:x~,'¡;~~"n1t~ e;,r::tr>e.e: M!"ec.ho de ,p~o?iedad del suelo

y el derecho que su titular ostente el'! 'su ar;rcv¿c'.':aIITi !n'~c:>

urbanístico; amba's son opciones distintas" po~~ue así co­

mo el propietario de unterren¿'calificado ~~~o'inedifica
. . . i' i. -

ble está privado de construir en "n .. sin embargo, no pier

de la propieda.d del mismo su 'po~~'~ión excl~yente, ni la -::

facultad de individualizar el bien.~ , ,, ..,' .. -

y Gare!a de Enter~!a~' e~suConferencia "Actua --
, -

ci60 ~db1ica yactuaci6n priv~da'en elDerech~Urbanísti-
• • I •

co" resalta como una de las no'tas de' la propiedad urbana,

el aspecto global y complejo del, hecho urbanístico, que ­

desborda la mera perspectiva del suelo y la ~ivienda, en­

marcándose en un contexto más amplio de carácter socio16­

gico, donde intervienen factores'eco~ómicos y~olíticos.
" '. ~: ~ .~.

¡) como dice loS Se::t-en:.c:i:J. 4& 'l!! de W~r~c d. 1'97'8 ­

(Ar. 1251), el fundamento de 'la " intervención adminsi trati

va que se ejercita a trav~s de ia lice~cia uibanística en

la actividad privada ha de descender realistamente a los

singulares y determinados ~ropdsitoso efectuaciones si no

quiere dar al traste con su propia misión y cometido.

,,,,.
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3.~ Descendiendo a nuestro caso particular.: hay -­

que resaltar que si es posible en la propiedad urbana que

un espacio verde de uso privado, no edificab1e, aunque se

ceda al Ayuntamiento ~~eda ser obligado. a conservar i m3n­

tener por los promotores o sus sucesores, resultará indifa
~ .-

rente en el proyecto que se contempla estudiar la circun~-

tancia de que esos espacios libres noedificables estén -­

construidos sobre las terrazas o techos de elementos priv~

54

;.'

'.',

., ;,.'

.. " "
{ ':. l. .~

'. ' .,¡,'", t ,

4.- Es necesario concretartamb~én~:si esos espa­

cios ornámentales no edificables puedenint~~~ar el con ­

cepto de espacio libre, de uso público, a los efectos de ­

computar el aprovechami'ento u~baní~t'ic~' del"solar o de de
, ., . . .,/. -

terminar el cumplimiento de las cesiones obligatorias de

la Ley del Suelo. (obligaciones que son distintas de las ~

que pueda determinar, el Plan General,aunque;,unas y otras

puedan imponerse) •

tivos.

La deC),aración de obra nueva determin'ará en su -
•. ,.. ', : ' . I

día, la posibilidad de que esos espacios libres ornamenta-
. . . .. ;

les, construidos sobre plantas de propiedad privada, sean

cedidos al Ayuntamiento en su uso y, sin embargo, que pese

sobre los cedentes o sus sucesores la obligación urbanisti

ca de conservarlos, mantenerlos y limpiarlos. La naturale­

za jurídica de la licencia, en cuanto definidora de la pr~

piedad urbana, puede establecer esa concreci6n, sin necesi

dad de que se haga uso de algún derecho real que garantice

esa obligación y esa carga.l\specto· ést~:; que' se compleme.!:'.

taria conlo,dis~Uesto'enel artQ.8~ apartado 4, de la Ley

Hipotecaria que admite la inscripc~on de la decJ:aración de

obra nueva de edificios en r6gimen de propiedad horizontal

cuya construcción esté, por lo menos~ comenzada; es decir,

con la mera excavación' o vaciado del terreno constando los

pisos definidos en proyecto.
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el Esos espacios inedifi~ables'nocomputRrán­

\ltlh1\net'l, en c\lant~ ¿s.tel cl,d':~r1il ?l aPi:'ovech~mienté \lr-\)",:

a) Son espacios,inedifi,cables;

b) Esos espacios, sin ninguna predeterminación,
sobre la naturaleza jurídica de su dominio,' serán cedi-

dos a~ Ayuntamiento pero con la carga uobligaci6n de ­

los promatoresp sus sucesores de su urbanización, man-.....
tenimientay limpieza •

i. :

5.- Es decir, los viarios peatonales Y zonas or-

namentaleé del Proyecto de Centro Urbano Integrado deten

de ser definidos con los siguientes,caracteres:

dI Indicados espacios'c~mplenlas determinacio-

,

~stas puntualizaciones serán concretadas en la

licencia urbanística y en la declaración de obra nueva

del edificio; ésta con la posibilidad de su anticip~

ción, según posibilita el párrafo 42 del artículo B2 de

la Ley Hipotecaria. ,,' " r, I

"sumamente importante:

En la Sentencia comentada de 13 de Marzo de 1984,

el último Considerando terminaba ~e~lizando una afirmación

"., ..• ya que venían'~laramente especiflc ada-s y ­

concretadas desde la iniciacJ.6n' 'del expediente de 1 ice,!2 ­

cia en 105 pr.opios documentos aportados por los solicitan

tes, cuyo derecho a edificarse~ondicionó a 'la realiza ­

ción de esas obras,que vienen obligados a~jecutar.no ­

sólo en virtud de contrato voluntariamente pactado -artQ

1278 del código Civil-, sino también por la naturaleza 1m

perativa de los deberes' establecidos en' aplic"ación del or
" ,

denamiento \lrbanístico''':artQ 76 del Texto Refundido.,.".

JI..
111....
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Es cuanto informo •

nes de espacios libres de uso público, a los efectos de de

terminar el cumplimiento de las cesiones obli~atorias.
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Vitoria-Gasteiz, 31 e Octubre de 1985
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asunto: Naturaleza jurídica de los viarIos, espacios 11
_." '.1.~:'IJ iflr, .Ll:b~e~.1B~\:lj;';r Públ~¿o'.\/·i¿~~~':ve"~des del proyect~
~.,J<~ '('!;J hol.!lll-:,,~"I·.¡¡.: J.. ~ b ,','",l· .• i; ;""\':;"," " .

~¿.' de C~nt~o·Urblno In~egr,do, en el solar lindan-
" ' . "}:'''.l.:~it6 ~'~(Iia ~ (..~~ Ú~ ;¡'~~ ~';"; P~st~ s'¡ ~ , i ~ i:I~ pe nd e ncia.
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.,1 .;' 1.'

1'\ :'

tIue emite ,el Jefe, de la Sección', de Urbanismo

. - .. . .
~ 1. 1 ~ ;'1 -·1 " ,"

- . . '
.' • ". '-. 1 'l'" ti j

'.'~' ti,. J,U', 1':''''1',,'_ '. ·."·~},li.'I:,I,t ~ ·-t ••• ·1 \ f" :-•.:r..-, 1 l.I .~. 1

. .
,~'t>¡¡ hl:if~t;lJÓf1,."~,1t ~!'o},.(,.. ·t.~rY~~'~ .tt'oo;.1.."··,~::1.jll(I~l'l\

• i ," •

. -, :>;)" ') L":,ZO ,Y 1 j ..·ú CA U;ES " PE ATONA LES : '~I;' "'. ,
t 1.1"":).' .-

.." ',.,": 'Por ·ello,.,frente al,:criterio de cesión absoluta

de terreno, entendemos' queda'respetad'o,el art2 83 al añadir -
. " . , . , ,.' .. :,p I

"que los propietarios de suelo urbano deberan ceder gratulta-
. ' : •.: ,'," ' t".' ,

mente :Jj los tAyuntamientos ..:respectivos :los terrenos d"stinados

a ,.vialo::;; ';pill."ques""jllrdlnes·"pClblicos ?;,.,¡,,, 'en el Estudioprtl--
: ' . ~ ,

sentadD para la creacion del Centro Comercial, ·ya que el mis-
, , o.'., " • \'.

mees'susceptible de encajar'~n'alg~~a'de las sIguient"s fi9~
r a~' ;jud di ca s 'llegiÚ es:',¡,¡;",l:.!¡ ::¡:;,,~.¡ ;:.' I I {tI ( ;" .

... ' ". • ..:. j',' I ¡ " ... f '",,; l' ~' '.' , .,: ~:.",_', .,.', f.:~:.; •
. "'~,lq.,,..,;.,~,¡,,¡¡ ;.1 ,', ••~~.L;' ~,\I/l. .;;~.... / .. I,.I.~ ~.", 1 1,.- ',I"J.~."

,'o ';' oo... .. , :' -,11'" 1, " ,1,".' : ".:-;:r'"

, .... , 1 •.•

.• 1,., i". ,', ", ':': ,.;¡ Se,ha,iplanteado,:el':problema de la validez de la
, . . í" ,

oCli6n del viarip peat~nal ~~a;a~~ ¿~m~rcia1, lobre la base/

de que no hay una cesión absoluta del",tel'reno, por cuanto al/
, '.. ., '

estar adlficado:debajo ~el'mIsmo,~no)p~ede hablarse de verda-
. "" <. :. ," . '. " '. - '.' ¡' ,:~. .

dera ·,oeslon":'(Se' habla.según ¡proyecto ,presentado),
- -'.1,.,:. ':. ~l.;·.i·_.¡··:r.f"· .... ~ '1·.}·,[<:::;~·.:~t«:·~;'::I· .. ·.~~\·.I;:';'J ..·\:~~.il::' .

" ':"i:La'ln~erp';etación ·~~':~~te·término, a nuestro

juicio 110 puede 'hacerse.,·de uná .. misma"ror·ma en Polígonos de
. .

nueva creación, ·donde no existe obstáculo para darl.e un cará.s:,

ter ab<Hlluto, ,de supuestos. como el que ;.nos ocupa -cr"ación d"

un ,Centro 'Comercial')/: R~sidencial~',en'::que'por las dImensiones

del.solar unllpliDaci6nestricta'iha~!ainviable la edificaL!

lidad s'obre el mismo. como. una unidad.·.·

Ayuntamiento de Viloria·Oastelz
1I~
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Cesión al Avuntamiento del uso de la. ., "~o

b) • -

o •

, .

. o •. . ,

res

. "',, Con respecto .a 'la jurisprudencia"fillta

una doctrina jürlspridenc1al elaborada .:sobre· ·la. prqblemá tica

de tal· térm:lno, .. -,. ".0" ;.: " .... l·" ., .......:" . '.~~•.!... ,

,, ,

Martín Mateo, después .de ;hacer .referencial

al Código de le Circulación, que sin prejuzgar la .titulari--

El mismo autor llega a la·eonseeuencia de:

'.' que una V~lZ garatltiza dosI ol"in tel:'ese~ .:colectl v'o s;:.' ~arece ~
de especial r(olevancia 'la ti tUla;ld~·d'.·d~i bien, .ei cual domi

nicalmente puede ......eni!:' .afectado. al. Estado ,o .,a los 'particula-

Esta teoría tiene el aval de diversos aut~

res. tal comQ! Mart.!n Mateo que selÚ¡lal "Mientras la titula­

ridad puede quizá. mantenerse en '~anos'~e los.propietarios ­
oclginarlol del suelo, la afectación del mismo al'uso pGbli­

CO, determina su sometimiento a las Normas del De;echo Admi­

nistrativQ, espe~i~lmente ~~ lo ~ue';r~~pe~ta"~lapollc'!a--
.,' • ,1 .. " • .., "',' '. ', ..1. ," • .; ',' .,.. . 1, ':'~' '. .:,

del USO y mantl,1nimientp dela ,yia y',a ,lao}mpqsibUidad .de sus
lo .1.1 ~. • r. ' . " '., ,-' " , • .' .\" ¡ '.. ~. • .,:.' , l... l, J 1, . I I J , ~,l. J', ,. '.1_ ) • \ • ..1 .r ',' . ; .,' "

titulares. de a.mbiar·el destino de,~stas superficies".
o • IIJ.::;,:O;f'¡A"""l"if-f>t¡ 1, '; •...".;.·1.:.:.:, :',.' .:1',':"'" ~'.'.I::'·"".")·'i"-:"·:..'t ,', "1"'

" .

.. , 'o.' ooCarcía de EnterrIa, .e,n .un dlctaf!len. de la ­

Revista de Ducho ·Notaria~ ·Y,~a¡;otiendo.de,que .:h 'c~Ue fuese

propiedad del urbanizador. dei sector, d~~e;"~in pr~tender ­

dilucidar en todos' sus aspectos es.ta.cue~tÚí~,':I'o 'que fnme--
o • •• • '.' • " ".'. (' •

diatamente puede afü'marse .,.es que, aplicando 'la dogmatica el

vil 'se trah de una propiedad privada. g'rav'ada I~on ·u·na ser .... i-

.dumbre .de usopúbl1co "" servidumbre:,que';a;, prim~.ra vista -'

parece mixta de real (r~specto.a :los·inmuebles'. servidos porl

dicha calle) y.personal (por .ser .el usopúbl.1.c~.y' no 11m1 ta~

do el servicio de dichos in~uebles),en la f;rma indetermin!

da que ya prevé el art 2 531 del Código, El contenido de la ­

servidumbr~~ueda definld6.por el hec~Q di'calificarse camal

ciJlle la finca en ,cuestión' " •• " o" ;., ....,.l· •. '.· .... '.... , I,(!,"'~'

Ji
11I..
..
•••..
....
..
-­.-
11
11-.-.-.
---.
"
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la

el-

';,,:

, "

,,'

. ,i'" ti

." ..

"','" "

Todos 'los preceptos diahos, condenan de raíz
• ",,: ~.' o': .:. 1, '. ,~J . " ¡ :.:' 1'1; ,';'. I ~

de convertir. lo que ha' .de .seruna calle segun
" • • , ... ' I ,~. lo', ';' . :-. \:~ ',; , • \ ¿ .1.. :, '

adema. vendra funcionando como,tal, en un elemento/
" , ~' . • ..'~ \1' 1 \ .

. , t· " , , ' " ,., ¡", 'J -,1 1'..... • (. .'. ~', ; l.', 'l' '.'

, .: 1 >,1 ": • '.". ; 1_", ,' .• , ':. I~.~ " ~ ,

,~),'l' .~.' '.t,·..~, ".J ••, ,?!, ..{.
~";" .. ~.~''';, .:,I,.il.'~~l·:-".

al.- CesiÓn al: ~yuntarnlento;'~Q solo del uso, s!
./:. .,' ¡ '.,"" ,.',¡ ::'/11. ,\~ :..•. l,<t:'¡,· ",1,1','.' 6

no aGn del dominio de la superficie,:en base a la considerl~--
, , ,:. " _ • " .. t :, '~' ,,'~. t .', " J- ,', "í; , ,

ción de la propiedad en planos. o :secciones; horizontales, tal -

como se considera e~,la Ley~de Propled~d'H~~izontaly que ten­

dria su plena inscripción registral en:base al artR 16 del Re-
, '

glamento H1pot~cario, apartadD21:

pos 1bilida d

Plan '1 que

distinto~'

dad dominical ~e la via, admite la eKis~e~cia de camir,Q$ p~r­

ticularesafectDS al uso pGblico, aRade ~ue "la jurisprudeJ1Cia

tambiin parece haber percib~dD aunque no ~n tirminosde gran -
'.. ",t. ',' ' • .' l' t "1' •

precisión, lB diferencia entre la titularidad de lavía,y su -
I • '", ,,'

sometimiento al regimen aaministrativo propio de las cosa~ pú-

blicas en ra:r6n al uso a que viene'n ,deSti,!,!:ados ll •
•. ., , . . 1,'

. '. <:', ~ .. :.":~::.,,, ~ '. '< ,\ • .';.i ',,; .,~i ,t ~.~.< o,,

3.;;:' Articulo' 5B'de')aLeyc{el Suelo: "La obli9.e.
• '. • • " .," ~ r (. •• < ~.," ~. ,

.toriedad de observancia de :'los' Planes,' comportilra las si[)uien-
• .' • ' , .' ,',:' ,. ; '" 1 I .':' .~. ',' ,

tes limitaolones: el uso de los predios nopodra apartarse ---
", '. : .' ~._ .. :' , .....~.' Ji .' .

apartarse, del destino previsto'.... '\ ..... , .,.
. ' ;•. '.;. (,.i,'::· ..1";:':; .\";:~i-~: 4-, :':;, ,!:,Í\ ...;o:;~tl.i'/1 "

.' . " . ;, r' ';::.' .

b).- Cesión 'al 'Ayuntamiento' del uso de la vía P']
, . . .-

blica, sin necesidad de la c.onstituci.ón de ;un derecho ré~l del
• .'. 1-,'· ;! .' 1, ',"'. -.! . '~\ l.. : • ~ <, " ,

servidlJmbre y sobrela base de., que. la condiciono de calle esta -
definida por UI1 Plan' en' vigor, JUan que e~'!,:vincplante, como

. "~"'". ~ ,.';,;; ,'1, . ''', í ': • I I Il";': I')'J ... ,'o'}.;c¡',! ,;:,¡;.}. }L~~·i(;·,...
pu e deve ¡;;s e en 'los .il r ti llU~03 : ,:;,:, y ~":': .~I,I'}:,~:';N\\."""

',¡í'.1 '. -·'t-/·" ;_..... ,rI1~i'~' '}4'-;'7)i(t'7\ot."'lj:'J, .. O.I.·,;.:t:t .•).. ,'

: ': '~...:.:'.~¡l.,~.~. ':.:'.'~t. ;:~ .~ :;:, ':;:'; ;~',~:'::.~;:.~:·/~:r}~. :/("'\:~.~':\~,:~j ,~:~~{;};~.~~'~~",' '.
,¡ ','.' 'L-·,·.' Art2 ,57",de.',la,'LeY''del ,'Suelo: "Los Pilrticul.e.

• , " ;" "'1" ."', ""r,' ," ··,",..',:«.1'h·,'>·,~i·'>·,·'.·;',,;,~·'·'

res,' al, igual que,laAdministraolon,':quedaran obligados al cu~
• , ' . l" " I • • t.', " ¡ :. • l \. \ ,:.: ~.J.' \,1,1 ":t.", .'j, ; i . ,

plimiento de las'disposiciones.s6bre.ordenacion urbana conten!
das en la presen't~ Ley y ~n los' plan~s';'p~ógramas de actuación
ur banís t i '~a .. <t ti ,¡, 91 " ",'; ~ ~:•• J t'.,' ' o,' 1\··.. . f~:; '" '"

,", .. ' :.'.,,;' ;.'j,:p~)'i, .• i,~.',>:,,;~';,,'" ::'/:"\:
.. .;, '-, -:. l.: J ,.~. - " :-, "

, l.-Articulo. 7'.'.'de',;'la: Ley;'p,,?.l Suelo: "las facu.!.

tades del derecho de pro~iedadse ~jerce~ári'dentro de los lím!
~'.' ~. ,.',.' , ...... ' ¡l···· ......l,·",,. :.···:··,t··~~·."

tes y con el ~um~llmlentol'delos deberes'~.tablecidos en esta/
. ,', .' . . .' :~;., .1:\-, " :,! :\ \ ," :J:.~:r. ."

ley, o en'virtud '.de'.la misma .. por,los,f'lanes de Ordenacion, con
.' • . ", _ : o'. '. :' .'¡':' \ ': .. ~. (} l' ~

arreglo a'la clasificación:urban!s'tica,,'d'e\.'.¡'os predios".

" ,

'''r'>''
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Claro que $e1'& una cesi6n .del dominio con ca
rácter patrimonial, y no en su consideraci6nde dominio p~bll­

co, forma de cesión que tal como está estructurado .el Plan,. .
con la existencia de un aparcamiento en su planta inferior,
juzgamos de imposible realización, ~.

El establecimiento' de los"espilcios libres pa
'. " '.', ."; ''-'. ,;: .,'1, " ¡ ,', , "'oJ,',' -

ra parques y jardines, que la Ley;del.Suelo·los:impone "en pro
'.' ' .; , .... ,:,I!;;';~¡"l,¡ -

proción adeéluada a las necesidades.colectlvasll ..... viene desarro-
.• I , " • • '1:; , t' • ~ "

llado igualmente en las condiciones que'para la ;Unidad de Aa--
~. , . " ' " ',- ; ,',',' ¡, '.(J, 1,

tuaciDn Ion seMaladas en la OR-2 del Plan General.

SíJ

"';~'I., ... II$O~...'" '

se refiere a las Normas del ,
que:

, : 1\ '),

", ", "f:"I',i·i ..~.,,~ ,~!I··,'··"·! ..,J:·Jt·:.~:¡~·,;"

"','" :,'j. ;~~:~. f ... ' ';',(.,j;'i ..'.
" ..

, ;.'

. . '

, \,'

. ',. " ". (.j, f:, '
', .. :·~'-'j·:r':'! ,,' 1:'tl~f.··

Lo dicho para las, call~s .peatorales, es; pet··
• ..1 " .', <, . , ,', . ,~I t. ••

fectamente repetible respecto a 'dichos espaoios:y zonas verdes,
, . ". • , ',,: .. l1"';' .. ;'-', J ¡ •., , '

es decir, su posibilidad de ceslap'en uso o ce~ionde la pro--
pit;dad por se,:cionl!s horizontales/"" ":11 , J , .... ".'..." ,",".¡ :

.,' . .. . :''. ,

".' ' " '. 4> ' ;, "',,', '., , "" '. ( ~'" '"

Sin embargo,encuenti~ una limitacion en las
. '," " '., . ,\ •. í '.' : i

propias Orden'onzas, en cuanto lasmismas"senalan:

PUBLICO .-~.. . ..... )' :';:" ;.I¡' 'oo

'. ." . : -.:. ..;,;:¿;:;.: ':::: ::.~·~',f,;: :i: it::,;, .
E.tablecemo~la :~quiparac16n·.~e:eltos dos --

• . ., ' ' .' • \ 1',.... " .. " '.,".~ , ;, .. ,(. " •••r. ,1 1

canceptos,ya que así lo ha considerado la' propia;jurlspruden-
, ' ' '. ' ;',' , , ;.. :: • ,.; 1:' , ' '

cla del Td.bunal Supremo (Sentencia de lO,'de'·M¡¡yo· de 1.977).
" . '.,' ~ : • '1 . '.' '. 1,' "" .. ;, . '.~ ., " '"',, ....... ~"f ;'';' !'

, • ,', '" ~., . ',. i, t

"Se deben ase'gurar las comunicaciones impres
cindibles 60n el viarl~ pablico, demostrand~
la viabilidad t&cnica de. la propuesta. Las ­
vías interiores que puedan trazarse, tendrán
dImensiones má~imas de calzada~6' mts., sin -
incluir aparcamientos". "'.::' ',.J.'.;., ..

. ", '.. ,.1 .'. 1, ,'/::;~):> ;":. ,<:;~ i\'::)\;;~ .
.} .. ; .• (~;,:'; , ,', .••"<',,:,,,'"1, ¡i'_ ,· •.• \,,·~\,.. ,d~~ I't',.~,! ·,t~,!,.. !.o,;

Del p&trafo a~terior, resulta~~vidente la .-
, ,;> , ' ,,', ':.. ';¡'.:'."J ¡.); ~"',.-.~' : h';.;·· ¡'t.h~,.~ .

~ontrapDsiclDn que el Equipa Redactor realiza d~las calles. '.' . . '. '" '., .... ~

existentes, p,et'imetrales,a las .qLi~·~~nominali'ví\l's' públicas, al
'" ,. ", ',' " ",,' .' ',l' ,,"" '.. "',', "t., " ,'L,> ,'.

las "que se. cret~rten el.}," ter ~.o r ;.:a..: ~a. s" 9u~ i:~ ~.; ~er~mi na pú bli- ~
cis sino viales .lnterlores;lo que lpone de~relie~e su distinta

" ' •. :;' '~"';,l:,,;;,t"',,:,: ~i,¡',' .'~lI ,:, ;\,~' ',:-J.'
naturaleza. . ." ..' ".,,: .." ,

". '.;~i," 'j';',! i~:i" I.~. te : :~ij: .¡"~'~"

, ", ::" ':~ " ','" ". 'J<' f/ .,' ~
Ir.-. ZONAS' VERDES y ESPACIOS LIBRES DE US9.1

. '.
ti).- Por' lo que

la OR-2, respecta al ~iario senala

1,

"

'" ,'" .'/',
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UAlmenos el 50% de esa superficie verde no puede
.• tenar'con.trucDione~ por debajo de su cota para .'

asegurar la posibilidad de q~e~pueda ajardlnarse/
y arbolilpe, de' manera satis factoria ", .

. ' ." -'". .~,,' ~.; ... ," , ," "
•. , ~ 'l',' , • "f: l. "l.:} ~

• .'. " " l. ::~: " :. ,~~. ¡' ~. •

la propia' jurisprudencia del Tribunal Supremo, en
......,; I~,'.· "'~;"'·';·:~.'1·;.

su Sentencia de 15 de Julio ,de' 1.'83, senala~que;,!!la califica
'" .":"',...~'.:i.·. :,' :. • I " • 'j,' ;:•. ro '::,; (

cionde "ZDna-verde" ~, •• ~~~~, 'rocDnstituye,un concepto jur~'
. .', , '.~;<~" i¡.'- . : :,' '~~,'... ;;;~~:('i' . ,

dico cerrada y completo en 's!:mismO"decuYansola enunciacion/
. ',' . ': ".., . ti'; , , ,~:_,~,: ..

pueda deducirse inequiv~6a~entelosysos'per~itidosyprohibi--
• , .". ".' '. < .. ,>~ ;"',, .;:, '. :...~ .' .. 4.;."':;'

dos, puesto que tantó ,la propia normativa".~omo la jurisprude~
. . ~ "" 'i. '.'. ," '.: ' ' 'r -, " }i' ::.

cia y la prhctlca administrativa, constantes,' demuestra que ---
',.' .:'. :', . , ': \ í-l"f·'

existe una gran variedad ~e U50S urbanisticos, perfectamente·,
lÍei tos, que son Gompatible's oon' la' ~:aÚ f'id'a~'ión de zona verde

· .', . ,', .i, ¡: I l. . J' ." .. :: '"

de los terrenos, lo que obliga, en clda caso, al examen de las
• . ! " ";.' i ~ '. '. :

normas especirioas que determinan el alcance y contenido de la
,: ;.' .', .. . ~ ... '., '

dicha calficaclon".

. ;i ~;, ".. .,,(:~': '.;:' .
t ,l· ' •

.;' 1',' ,,_. ~' .', :~" ..",'~\\>

Par ultimo, no queremos deja~,deconsignar que s~

lo la soluci6n propuesta, 'permitirá' fa' pos'~bilidad de cumplJ.r/
. .. ,.:. . .~, .', .,,' .. '".(.. ; ,

con la Ordenanza de Apa~camientos, porque la soluaion de una -
'" .,' .,; 1.. , .. I.;·.·I ••... ,';.'.... ','~~.~!.J' .

cesion cnpropiedad de todo el terreno debajo de los viales y/
, 1 • " .• '" ", .... , .. ,'.> ,-

;zonas verdes, no quedada resuelto con el 'trámi te de concesión
· . . ., " , ' • • . I ~ ..

'administrativa, no solo en razOn a su temporalidad, sino por -

,la complejidad que'suP~ridrá'enunmi~m~ ap~~c~~lento, la coo-­

Xistencia de una parte de terreno detiiul~rldad privada con -

de Vitoria. Oaslelz
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Es cuanto tengoel"honor
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dominio póbllco, aunque fu&ra objeto de la dicha con-
, , -" .' ' . ¡ .

aparte de las dificultades derivadas de trazar dichas
, ' , , ,'1,. '" '," ,; l ...; " '. q~' •
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La información tiene apoyo gráfico en los planos adjuntos que ilus­
tran las condiciones físicas, urbanísticas y de dotaciones infraes­
tructurales de la unidad de actuación y su area de influencia.

J
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CAPITULO 111.- JUSTIFICACION y DESCRIPCION DE LA SOLUCION ADOPTADA

3.1. - ALTERNATIWiS DE PLANEM1lENTO

La primera postura simplista, a la vista de la posibilidad de abrir
un viario nuevo en función de lo contenido en 8.2. de la OR-2 hubie

ra sido configurar unas calles más,neatonales o no, con los comer­
cios en los bajos como espacios residuales, convertidas en un comer
cio autarquico y desordenado.

y al margen de otras consideraciones, si el Planeamiento oermite _
abrir nueva animación, nuevos viarios en los interiores de las man­
zanas extensas, es preferible que esto nazca bien, con la garantía
del exito implicita en el planteamiento, con unos viarios bien dise
ñados, camadas y controlados y un comercio como fruto de un estudio

especializado de agrupaciones por actividades afines o complementa­
rias (Merchandising).

Asi pues se eligió esta segunda alternativa más compleja en el or­

den urbanístico, si bien dentro de los parámetros fundamentales del

Plan General de Ordenación en cuanto a aprovechamiento, volumen, c~

siones, etc .

3.2.- PROPUESTA DE ORDENACION

A continuación se expone en los apartados de idea general, edifica­

ción, urbanización y usos toda nuestra Propuesta de Ordenación.

3.2.1.- Idea General

Está encaminada a la constitución de un Centro Urbano Inte­
grado, configurado de la siguiente forma:

- Residencia para Tercera Edad

- Equipamiento.- a) Publico de cesión, destinado a la Tercera

Edad, como uso recomendade y no vincul~nte.

b) Equipamiento Cultural y Cívico

- Pequeño Centro Comercial y de Actividades Cívico-Recreativas

- Aparcami ento de Vehi culos
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3.2.2.1.- Resid.9ncJ.ª-..palna la Tercera Edad

El nOmero d~ plantas utilizado para este uso y la
altura de cornisa nos 10 determina la aplicación
de las normascóntenidas en la OR-2 para cada una
de 1as ca 11 es .

El total de unidades habitacionales se compondrá
para cada una de ellas de: vestibulo, cocina,

salón-estar, dormitorio y cuarto, de baño, y se si­
tua en las zonas de edificación de plantas'altas ­
con fachadas exteri ores a 1as tres calles, e í nte­
riores sobre el jardín que se desarrolla a nivel ­
de la primera planta de viviendas y sobre la terra
za del Centro Cívico Comercial.

Se accede a las viviendas desde los distintos por­
tales situados, uno en la calle Independencia, otro
en la calle Postas y dos en la calle Paz. Se les do
ta de un recihto comunitario en el jardín interior.

Al jardin también se puede acceder desde las dos
,

plantas de equipamiento.

La zona ajardinada es un elemento fundamental en el
proyecto~ y se desarrolla en un gran área{2']06,12m2.)

con buen soleamiento. La intimidad de las viviendas
situadas a su nivel, queda asegurada con una estruc­
turación de setos vivos y franjas de jardin sirot aece
so común.

ILa utilización actual y futura de estas viviendas
\'
j por usuarios de la tercera edad queda garantizada me
f

,ti' diante los estatutos que se unirán contractualmente
:; en 1a primera y suces i vas transmi siones t de cuyo an-

teproyecto extraemos las siguientes Bases que a con­
tinuación se transcriben:
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¿Quién puede ser adjudicatario de un apartillTier!~o?
,p."----

El que haya cumplido 55 anos (hombre o mujer; solte-
ro, casado o viudo)

~~uantas personas pueden ocupar un apartamento?
Solo 2 personas, como máximo.

¿Es posible tra~smitir la propiedad de un apartamento?
Si. A personas que reunan idénticas condiciones que el
propietario inicial (55 anos cumplidos y convivir con
una sola persona)

¿Puede heredarse un apartamento?
Si. Pero, caso de que el herederp no haya cumplido 55
anos, o, teniendo citada edad, conviva con más de una
persona, vendrá obligado a alquilarlo o venderlo a
quien reuna las condiciones exigidas para su utiliza­
ción.

¿A qué uso pU.El.de desti narse un apartamento?
Exclusivamente a vivienda habitual de sus ocupantes
(propietarios o arrendatarios)

~Como se asegura el cumplimiento de estas condiciones!.
A través de las normas de los Estatutos de la CopropiQ.
dad; cuya infracción se penaliza con la pérdida de la
propiedad, a ,cambio de un precio equivalente al satis­
fecho por el propietario, reajustado. conforme a la ­
evolución del índice de Precios al Consumo. Penaliza­
ción, que será aplicada al propietario, aún cuando el
infractor fuese su arrendatario.

Las exigencias estatuarias que garantizan la utiliza­
ción del apartamento por propietario o arrendatario ­
(con 55 anos cumplidos y que conviva con una sola per­
sana), se reforzarán mediante compromiso. expresod(:l ­
adjudicatario, en la escritura inicial de compraventa,
por el que se obligue a mantener las normas estatuarias
que regulen la utilización del apartamento y querequiQ.
ran unanimidad para acordar cualquier modificación de
los Estatutos de la CopropIedad, aún cuando no lo exi-.
jan las disposiciones legales vigentes.



Equipamiento publico de cesión, destinado a la Ter
cera Edad, como uso recomendado y no vinculante.

Estos elementos formarán oarte del Régimen de Pro­
piedad Horizontal a establecer por los Apartamentos
de la Tercera Edad.

La Diputación Foral de Alava o la entidad, asociación,

institución u organismo que designe; como titular pr~

pietaria"de la Unidad de Minusválidos.

¿Quién garantiza gue, en el futuro, los propietarios
no cambien los estatutos de copropiedad?
El Ayuntamiento de Vitoria o la entidad, asociación,
institución u otro organismo que designe; como titu­
lar adjudicatario de, al menos, un apartamento .
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En la escritura de adjudicación o de compraventa ini­

cial, la Diputación Foral de Alava o quien esta desiR
ne, establecerá"" las condiciones y los fines para los
que se adquiere el o los apartamentos; comprometiend~

se voluntariamente a no anular la exigencia de unani­
midad de los copropietarios para modificar los estat~

tos de la copropiedad, aún cuando no la requieran las
disposiciones legales vigentes.

En la escritura de adjudicación o de compraventa ini

cial, el Ayuntamiento de Vitoria o quien este desig­
ne, establecerá las condiciones y los fines para
los que se adquiere el o los apartamentos; comprome­

tiendose voluntariamente a no anul la exigencia de

unan.i.mi.dad ... de.. Jos CoPropi eJarjgs,oªramodificar los
estªtvtpsdeJªcoprppiedad, aún cuando no la requi~

ran las disposiciones legales vigentes .

3.2.2.2.- Eguipámiento
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:b) Equipamiento Cultural y Cívico:

La presencia colindante de la CAP y más directa­
mente de 'sus áreas Civico Culturales, (Sala de E~

posiciones y Auditorio) y dada la circunstancia ­
de que dicha entidad Benéfica y Provincial, con ­
interés directo en potenciar todas las facetas
del Proyecto en cuanto a dotaciones asistenciales
y civico-culturales para la ciudad, permite que ­
desde el inicio del planteamiento se prevean in­

ter-relaciones de las áreas de cultura uniéndolas

con aquellas del proyecto dedicadas a tal efecto,
lo que proporcionará una ampliación del actual au­
ditorio, magnificándolo, asi cbmo la reestructura­
ción de su zona colindante para Sala de Exposicio­
nes, ampliandolas, aunque ello implique una modifi
cación parcial de los servicios de la propia CAP,
al objeto de que se integren estas unidades en el
Centro .

3.2.2.3.- Pequeño Centro Comercial y de Actividades Civico­
Recreativas

Los Pequeños Centros Comerciales Urbanos está demos­
trado que son la alternativa a los grandes Centros ­
Regionales, evitando los principales problemas que ­
generan aquellos como son: Basculaciones pendulares
comerciales con implicaciones deficitarias a corto ­
plazo para detallistas ya instalados. Imposición de
cambios de hábitos a consumidores. Costes indirectos
muy importantes en los desplazamientos, etc.

Por el contrario los Pequeños Centros, mantienen la
oferta zonal y tradicional revitalizandola, y sobre

todo, amplian la oferta y posibilidad de elección al
no existir un único proveedor, ya que su concepto es
el de un conjunto de detallistas independientes y
competitivos sin embargo entre si, agrupados en una
Unidad Conjunta.

El area comercial y Civico-Recreativa de nuestro Cen
tro Integrado se desarrolla en dos niveles en su ma­

yor parte, con una ligera ocupación a nivel de sóta­
no, apoyando la animación del acceso a calle Paz,
destinada a actividad de Salas de Reunión.



69

El nivel de acceso, con penetraciones desde las tres
calles del viario circundante, con una gran dotación

de areas libres que confluyen en una gran plaza cen­
tral ajardinada situada a un nivel no inferior en
0,95 m. respecto a los accesos de Paz y Postas, con
los que enlaza con una calle en ligera pendiente sal
vando el desnivel. Los comercios se escalonan en di­
chos tramos con una naturalidad urbana exterior.

Las penetraciones desde las tres calles se enfatizan,
con grandes por'ches, en contacto con ellas, especial­
mente desde Paz. Cuatro escaleras mecánicas facilitan
el acceso con la calle de nivel superior.

En esta planta se disponen tiendas de distintas supe~

ficies y actividades con frentes a las calles y plazas
interiores, que dan acceso también a la ampliación de
dotaciones.

Un gran hueco se abre sobre el vestíbulo de las Salas
de Reunión en sotáno, en el entorno de la escalera de

bajada.

Cinco portales dan acceso a las viviendas de la Ter­
cera Edad y al equipamiento; dos en Paz y Postas y ­
uno en Independencia.

Dos escaleras nomecánicas refuerzan el tráfico inte­
rior comercial y a la nar que cubren eventuales emer­

gencias.

Los grandes retranqueos del nivel superior sobre las

entradas, crean grandes zonas previas de doble altura,
con gran riqueza en la percepción espacial, bajo la

cubrición ligera del gran lucernario acristalado.

El nivel superior se destina preferentemente a activi
dad es civico-recreativas y comercio complementario ,a

dicha actividad, y de servicio (peluquer1a, agencias,

etc.) segun la tipología mas racional en este tipo de

centros. •
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Se proyecta una cafetería en solución de continuidad

con el paseo peatonal, con terraza sobre la calle de
Independencia, y un acceso suplementario, inmediato ­
desde dicha calle.

Como ya se menciona más arriba existe una gran profu­

sión de huecos de unión con el nivel inferior además
del gran hueco sobre la Plaza Central, que convierten
el tráfico en una sucesión de airosas pasarelas sobre
el vacio con un gran efecto lúdico.

3.2.2.4.- Aparcamiento de Vehiculos
,

Como complemento del proyecto del Centro Urbano Inte-
grado se preve la construcción de un aparcamiento su~

terráneo para utilización del Residencial de la Terc~

ra Edad y dotaciones, y desahogo del propio Centro C1
vico Comercial.

El acceso, estudiadas los actuales flujos de circu­
lación se realizará desde la calle Independencia y
la salida se realizará a través de la calle de Pos­

tas. (Queda modificado a instancias verbales de la

municipalidad en base a la i~conveniencia de nues­
tra primera propuesta de acceder al aparcamiento _
por la calle Paz).

A tenor de lo previsto en el arto 339 de las Normas
Urbanísticas del Plan General, se preve una superfi
cie total de garaje de 4.378,42 m2. (con accesos e
instalaciones).

Esta superficie de garaje, viene grafiada en los -­
Planos de Ordenación números 7, 8 y 9.



3.2.3.- Urbft~izaci6n------
El viario interior, peatonal, conecta las tres calles perime­
trales, confluyendo en una gran plaza central ajardinada (con
un c'jrculo inscrito de 30 ,metros de diametro libre de lonjas).

Se han previsto, y esquematizado en los correspondientes pla­
nos gráficos que acompañan a la presente Memoria servicios uI:.
banfsticos infraestructurales con capacidad suficiente para _
soportar las necesidades del P.E.R.I. proyectado,establecie~

do las normas que serán de obligado cumplimiento para los prQ
yectos detallados de instalaciones:

3.2.3.1.- Instalación de Gas

La Unidad que se proyecta contiene las viviendas en
las 4 plantas altas de los edificios sobre una zona
comercial en las Plantas Baja ( - 0,95) Y Primera
(+ 2,90) y un aparcamiento en sótano (- 4,00).

Las vi vi endas es tán situadas agrupadas en 3 bloques
diferenciados emplazados en el perímetro del solar.

El gas-ciudad se destina., no solo a. las cocinas prQ
,)Iectadas sino, también.a calderas mixtas calefacción
agua calienteindividuillespara cada vivienda.

Visto 10 expuesto, pedimos acometidas' independien­
tes para ·cada portal por 1as razones sigui entes:

10) Evital" un consumo puntual en un punto de 1a
Red.

2°) Facilitar las contrataciones del suministro.

3°) Evitar largos ramales de distribución por la ­

zona comercial y su consiguiente peligrosidad.

4°) Simplificar el mantenimiento de la red interior.

SO) No CI"ear servidumbres de paso en propiedades i~

dependientes.
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3.2.3.2.- Instalaci6n Eléctrica

Cálculo de Consumos.
Normativa de Aplicación: Reglamento en Baja
Tensión. Previsión de Cargas 010

106 viviendas en electrificación media
a 5.000 W 530.000 W
Coeficiente de simultaneidad 0,50

TOTAL oo •• 265 KW
Carga correspondiente a los servicios generales
del edificio

ascensoresescaleras mecánicas y

portales y sus escaleras

Carga correspondiente a locales comerciales
o generales
Pa rk i n9 3.800 W/H alumbrado
Parking fuerza
Esnectaculos
Locales comerciales-alumbrado
Circulaciones-alumbrado
Zonas ajardinadas
Aire Acondicfonado en locales y pasos

45 KW
6 KW

19 KW
4 KW

50 KH
300 Kl1

141 KW
41 KW'

250 KW

TOTAL 1.121 KW

Esta cifra aconseja, a nuestro juicio la instalación
de unaestaci6n transformadora y creemos que su ubi­
cación ideal seria en el sótano de la calle de Pos-­
tas con accesb~ con trampillas por la parte superior,
debajo de un porche de gran altu~a que permite el
acceso de los camiones gruas para el movimiento de ­
piezas pesadas. Existen en el proyecto dos locales de
instalaciones en los que podría emplazarse la citada
estaci6n transformadora.

Segun creemos la dimensión de esta estación sería de
4 x 6 x 3,50 metros, las dos medidas horizontales fá­
ciles de conseguir y la altura rebajando la solera.
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Conviene hacer constar que la citada estación queda­
rfa a una cota de ~ 4,-- (520,20) Y por consiguien­
te más baja que los ramales municipales de saneamie~

to por lo que serfa necesario dotarla de una pequena
estación de bombeo.

3.2.3.3.- Instalación de Agua

El tamano de la Unidad'y su uso hacen prever una do­
tación importante de agua.

Puesto que el edificio se desarrolla en 3 calles, con
portales de viviendas y accesos de comerciales y

el consumo de sus componentes no' coincide en horario
ni en calendario creemos conveniente solicitar diver.
sas acometidas.

1°) Para evitar descompensaciones en la red por el ­
tirón puntual de una sola acometida.

2°) Para evitar la construcción de una red interior
demasiado larga y quebrada y con numerosas servi
dumbres .'

3°) Para facilitar las contrataciones por comunida­
des evitando prorrateos.

Para adaotarse mejor a los diferentes horarios y..
calendarios de consumo entre garages, viviendas
y comerc ial es.

Por todo ello creemos que cada portal debe de te
ner una acometida propia para su grupo de viviendas
y además debe de concederse, almenas otra, para 1as
zonas comerciales, preferiblemente por la calle de la
Paz que parece tiene la red más potente.

3.2.3.4.- Bocas de In~endios

Se consideran con un radio de acci6n de 15 metros
equivalente a 152:11 = 707 m2. de superficie a'lcan­
zada.

CY'eemos que, dada la importancia del edificio, seda
conveniente instalar tres hidrantes, uno en cada calle
con acometidas independien~es de 80 m/m y posiblemente
revisar la acometida número 3 segun IFA-5.
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3.2.3.5.-' Instalación de Alcantarillado'

El alcantarillado ~ás importante de la zona es un ovoi­
de de 1,20 x 0,80 que baja por la calle de la Indepen­
dencia hacia la calle de los Fueros.

Este ovoide lle~a una profundidad de 2,50 metros lo ­
que SUDone qu~ en el eje de la fachada de la Unidad
por la calle de la Independencia su cota topográfica
es de 520,70 mientras el Garage tiene su solado en la
519,70, es decir 1 metro más bajo y sin contar sola-­
dos, gruesos de tuberias ni pendientes.

La única so]uciónposible, dadas estas premisas, es
verter las aguas de las viviendas a la calle más pró
xima por tuberias adosadas al perimett'o sin cruzar _
el garage.

Queda entonces el problema reducido a recoger las

aguas de lluvia y de 1impieza de los centros comer­
ciales y garage (aguas no fecales) a una estación de
bombeo.

Esta estación puede recoger también las aguas feca­
les de los aseos de sotano una vez convenientemente, '

tratadas en su correspondiente fosa.

3.2.4.- Y~os

En los planos gráfi cosquedan as i gnados los usos para1elamente
a las superficies ordenadas.

Los usos g'lobales propuestos son los de:
- Privado Terciario Productivo
- Privado Equipamiento
- Privado Residencial
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3.3.- COMPUTO DE SUPERFICIES

El aprovechamiento resultante para la Unidad de Actuación, se concreta
a 11. 506 ,42 m2construidos.

2,527 m2c/m2.s

2,527 m2c/m2.s= 11.506,42, =
4.552,17

APROVECHAMIENTO
SUPERFICIE SOLAR

B) EDIFICABILIDAD

El computo de superficies se refleja grafiado en los Planos

de Ordenación 7, 8, 9 Y 10.

.• ~

NIVEL - 0,95 2.525,17 m2.
- Uso privado terciario productivo 2.000,04

- Uso privado equipamiento y prod.. 288,65

- Uso privado residencial 236,48

RESIDENCIAL Y EQUIPAMIENTO COLECTIVO .. 6.176,80 m2.
- Edificio CI Paz 3.145,92

- Edificio CI Postas 1. 823,11
- Edificio CI Independencia 1.207,77

NIVEL + 2,90 2.299,58 m2.
- Uso privado terciario productivo 1.800,02
- Uso privado equipamiento y prod. 400,88
- Uso privado residencial 98,68

El cálculo correspondiente al Aprovechamiento y Edificabilidad y com­

puto de superficies se desarrolla a continuación.

3.3.1.- APROVECHAMIENTO-EDIFICABILIDAD

A) APROVECHAMIENTO 11.506,42 m2.
PLANTA SOTANO 504,87 m2.
- Uso privado terciario productivo 504,87

Dada la superficie del solar sobre el que se desarrolla la Unidad de
Actuación, que conforme a la medición topográfica asciende a 4.552,17
m2., el aprovechamiento antes indicado del1.50Éi,42 m2.determina una

Edificabilidad de2,527 m2c/m2.
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3.3.2.- CESIONES

3.3.2.1.- Viales y zonas verdes

En el desarrollo numérico correspondiente a este apar­
tado y que se reproduce grafiado en los Planos de Ord~

nación 8 Y 9 se evidencia el cumplimiento de lo pres­

cri to en el Pl an General.

La superficie de ceSlon para viales y zonas verdes to­

talizan 2.541,63 m2. superior a lo ~ue resulta de apll
car el módulo de cesión de la Ordenanza OR-2, para una
superficie lucrativa de .15.569,ú3 m2. (2.335,49 m2.)

Del total de 2. 541 ,63 m2. en la planta comercial nivel
-0,95 se ceden gratuitamente 1.727,62 m2. (Plano de O~

denación 8), que representa el 38% de la superficie

total del solar y que exced~ ampliamente el 25% esta-
I

blecido en el punto 4.2.1. de la rrrdenanza OR-2 para -

espacios libres en planta baja no edificados.

Representando el total de la cesión (2. 541 ,63 m2.) el

55,83% de la superficie total del solar.

Por otra parte si el criterio del módulo a aplicar pa­
ra el cálculo de cesiones fuera el del número de vivie~

das a edificar (15 m2. por vivienda) la superficie to­

tal a ceder para viales y zonas verdes resulta 1.260,-

m2.

Superficie notablemente inferior a la cedida enesta planta.

Por todo ello consideramos que cumplimos ampliamente el
espíritu de las condiciones de cesión establecidas en ­

el Plan General.

De acuerdo con el arto 5.3.2.c. de la Ley del Suelo, la
urbanización se ejecutará simultaneamente a las obras ­
de edificación y su posterior conservaClon será por --

. cuenta de los propietarios de la edificación
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3.3.2.2.- Equipamiento publico

De acuerdo con el desarrollo numérico del epígrafe
siguiente la superficie de cesión para Equipamien-
to resulta 224,17 m2. c. calculada conforme a las
prescripciones de la Ordenanza OR-2 y el punto 4.14.7.
"Memoria del cálculo del aprp"echamiento de las Uni­
dades de Actuación y Polígonos en suelo urbano" de
la Normativa del Plan General.

E1"Io no obstante, la superficie a ceder para equip-ª.
miento público, se amplia hasta un total de, 314,90 m2.c,
superficie, que se propon~ ceder en la planta primera
del edificio destinado a uso Residencial de la calle
Postas y que representa un 40,47% de exceso en la ce­
sión.

3.3.2.3.- Cálculo de Cesiones

A) SUPERFICIE LUCRATIVA 15.569,94 m2

PLANTI\ SOTANO 4.552,17 m2.
NIVEL - 0,95 .. 2.824,55 m~

NIVEL + 2,90 2.331,32 m2.
RESIDENCIAL CALLES PAZ, POS-
TAS, INOEPENDEtICIA (6.175 ,80m2.)
(menos 314 ,§0 equipamiento) 5.861,90 m2.

8) CESION VIALES y ZONAS VERDES 2.541,63 m2.

15:569,94x 15 = 2. 335 4100 ., 9 m2 .

(inferior a 2.541,63 m2.)

Cl CESION EQUIPN1IENTO PUBLICO.............. 314,90 m2.

I\TH = Sup.lucrat.x10x df . 01 x2 890100 e .equlp.c . .

I\TH =15,569,94x 10x2x2.890 =8.999.425,32 Pts.
100 (1) (2)

Coste en pesetas, ~.S99.425,32= 224,17. m2.c.
40.145 pts/m2.c 40.145

(inferior a 314,90 m2.)

(1) Indice de edificabilidad de equipamiento colectivo segun testimonio
del Director del Equipo Redactor del Plan General.

(2) Diferencia entre Precio de Coste y Precio de Venta para equipamiento.



3.4.- INDICE DE REPERCUSION HOMOGENEIZADO

Aplicando la fórmula de calculo de este índice, recogida en el Plan

General, punto 4.14.7.b. resulta315,49 u.c./m2.c.hsuperior a ­

275,24 u.c./m2.c.h. que corresponderían al solar de esta Unidad de

Actuación.

A continuación se desarrolla dicho cálculo:

RU2 - 6.640.254 - 315 40 '/ 2 h
ATH2~ATH1 - ... 21.046;80 - , J u.cm.c ..

A) RU 2 6.640.254

2.541,63 x 1.000 ~ 2.541. 630 u.C.

1 5 . 569 , 94 x 11000 x 1. 000 ~ 1. 556 . 994 u. c .

2.541,63 x 1.000 ~ 2.541.630 u.C.

B) ATH1 ~ ATxKuxKlxKe

AT x Ku ~ (4.994,96 m2.c.xl) + (6.156,42m2.cxO,526) +
+ (314,90 m2.c x 0,305)

ATxKu ~ 4.994,46 + 3.238,27+96,04= 8.323,77 m2. c.u.

ATHl ~ 8.328',77 xl x2.527 = 21.046,80 m2.c.h.

Kl = 1

Ke = 2 ,527

78
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Se asegura cron
una"piscina"de
plantacion~

m. de altura se·
gun NORMAs TECNl
GAS .t1.J'...,..

La cesión de 10
m2. de suelo se
entrega construi
da cumpliendo ~;

las condiciones
de cota superior
y acceso inmedia
to al viario. _.

Se cumplen las
prescripcione¡s. en
cuanto a incrina­
ción. buardillas,
etc.
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a superficie mí-­
ima por vivienda
erá de 40 m2. Ar_
iculo 241 P.G.O.

sta tipo caracte_
istico de situa·~

ión comercial se
odrá establecer·
n P. sótano., !laja

Primera.

Observaciones

·constructivos

Centro Comer:
Conjunto.

Por encima de ésta alturoll solamente existirán elementos

que resuelvan 'la cubrición traslúcida y decorativa del

cial y otros necesarios para instalaciones propias del

CUMPLIMIENTO PLAN GENERAL

( »

Especificación Proyecto Norma Aplicación E, Proyecto Condiciones Pl an ci

Postas Condiciones de "Altura • Edificación 5.1.1

corni sa p" OR-2 Grado 2° 13, SO m. < 13,SO m.
Independencia i dem. OR-2 Grado 1S,00m. t: 16,00 m.

-3°
~{ ,vv m. - lb,UU ,.

i dem, OR w2 Grada
3"

Pastas cond i ci anes d. ,.
o

N° d. Edificación S.1. 1

Plan tas p" OR·2 Grado 2° Baja • 3 Baja • 3
Independencia 1dem. Grado 3° Baj a + , Baja + ,

i dem. Grado 3° Baj a ., Baja .,
Planta bajo cubierta Idem 5,1.1

Grados '0 y 3° S¡ Permitido

cONDIcIONES PARTIClJL¡\.~ 8.2 Cap. 2 Orde-
RES P¡\.RA ACTUACIONES - n¡¡nza OR-2
UE CONJUNTO

Superficie 4.552,17 • 4.500 ,2.

Frente a vi ari o 3 • ,
Suma en m. d, frentes 88,7 S • SU

AP ROV ECK¡\.M I ENTO 100 % " 100,49 . 100 %

lL5!!6.42m2. 11.4S0,_~ ,2.
".

CESIONES LIBRES UE
USO PUBLICO 2.S41,63 m2 2.335,49 m2.

CONDICIONES ZONA VERDE:
(Tamaño mínimo de unidad 1.ooo,Ob 02. • 1.000 m2.
en la que sea inscribi--
ble un circulo de 31) m 0)

50%deesa superfi'cie -
00' seguridad de planta· " 500,00 ,2. • SOU " .ci ón

o

EQUIPAMIENTO

.) Equipamiento público -
asistencial 3a. Edad 314,9tl"m2. 2,24,17 m2,
( Uso recomendndo')

b) Equipamiento cultural
como ampliación del - 400,8Bm2.existente en cAP.

Separaciones en edifica-
cion"interior. 8.2. cap.2 OR-L

~1~~11H1Snes par- o 1,25 " 1,25 vel- altura
altura d. 1a más alta

Altura máxima en edif:!.. .2. cap. 2 ORw2 ,25 m. (*} , 16 m.
caciones , ¡ interior. "Condiciones 'octiculares"

Uso comercial " fbrma ". 258 Normas E
d, pasaje o Galeria < enerales. ,

Condiciones ,
Particulares de ,

, so Comercial " ,
ot. I Y

Condiciones:
Accesos , ¡ público ,
diferentes ca 11 es 3 ,
Aseos agrupagos SI SI
Carga y descarga común SI SI

Número de vivienda~ ey del Suelo L, stableclmiento d, "
, 11U ": ensidad ,

t



4,1,- NECESIDAq, OBJETO y CARACTER

Para e'l correcto desarrollo del Plan Especial de Reforma Interior,
asi como en cumolimiento de 10 preceptuado por la Ley sobre Regimen

del Suelo y Ordenación Urbana y Normas Urbanísticas de'¡ Plan Gene­

ral, se precisa establecer una normativa técnica y legal que regule

" y complemente el contenido del Plan,

Estas ordenanzas regularán los Proyectos de Edificación que desarr~

lIarán el Plan Especial y habrán de respetarse eY] su totalidad,

4,2,- FORMA y CONTENIDO

Estas Ordenanzqs adoptan forma reglada intentando hacer una exposi­

ción clara y concisa de los'mismos:

~ Ordenanzas relativ8\S a los Proyectos de Edificación:

- Sobre edificación en general

- SobY'e normativa específica que regirá en la obra Privativa del --

aY'ea Comerci al,

4,3. - AMBITO DE APLICACION

Las fJl"esentes Ordenanzas se refieren y abarcan a todo el área compre~

dida en el ámbito del Plan Especial de RefOrma Interiol',
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Artícl¡"¡O 9.- En ningún caso podrá sobrepasarse la edificabilidad con­
tenida en el Plan Especial.

Artículo lO.-Los proyectos ~ actuaciones de edificaci6n que desarrollan

este Plan Especial se redactarán de acuerdo con los usos,

volumenes, aprovechamientos y en general, todas las carac­
terísticas y especificaciones contenidas en el Proyecto.

Artícu'jo ll.-No se podrán redactar proyectos de edificación privada

más que dentro de las' zonas estab'lecidas a tal efecto.

'ORDENANZAS SOBRE CONDICIONES DE LOS PROYECTOS

Artículo 1.- Todos los planos y documentos escritos de este Plan Es­
pecial forman parte de las presentes Ordenanzas.

Artículo 2.- En todo aquello no definido ni regulado en las presentes
Ordenanzas, serán de apl icaci ón 1as espec ifi caci ones
correspondientes del Plan General Vigente.

ArtIculo 3.- Todos los reglamentos en vigor, referentes a materia de
urbanismo y construcción, asi como los que aparezcan en
el futuro serán de aplicación a la hora de redacción de
los proyectos de urbaniZación y edifIcación.

ArtIculo '4.- U\ fecha' de entrada en vigor de las presentes ordenanzas
será la de aprobación definitiva del Plan Especial (PERI)
por el Ayuntamiento de Vitoria-Gasteiz.

ArtIculo 5.- El Ayuntamiento de Vitoria-Gasteiz se reserva el derecho
de inspección para garantizar el cumplimiento de las Or­
denanzas y del Plan Especial (PERI) conforme a las facul­
tades que le conceden las disposiciones vigentes •

Articulo 6,- Los usos de los espacios 'delimitados serán los determina­
,dos en esta Memoda y en los planos correspondientes.

Artículo 7.- Los vial'ios peatonales cedidos no podrán destinarse a -­
otro uso que 'el expresado.

Articulo 8.- Las zonas l'ibres de urbanizarán simultaneamente a la ej~~_~',

cución del área.

.::.;OR:.::O:.=E;.:;NA.::.N:.=Z:..:.AS~_..:::S..::.O::;BR:.::E,--=USO'Y 'REGUlEN DEL SUELO,

ORDENANZAS SOBRE CONTENIDO Y APLICACION._----
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4.5. - ORO¡~Cl:~~ZI~§ RELATIVAS A LOS PROYECTOS DE EDIFICACIO~_

ORDENANZAS DE EDIFICACION EN GENERAL

Art'icl.ll0 12.-Para ejecutar cualquier obra dentro del Area de Actua­

ción del P.E.R.I. se precisará licencia municipal, si­

guiendo las Normas G'enerales de la Edificación y de ­

los usos' (TOMO III) Y Ordenanza Fiscal de Licencias pa
ra construcción y obras.

Arti'cul0 D.-Las actuaciones edificatorias sobre cualquiera de las

areas proyectadas cumpl irán con el Pl an General en to·

dos aquellos aspectos no contemplados o definidos en el
, ,

presente Plan Especial.

ORDENANZAS PARTICULARES

Artículo 14.-0el mismo modo, las obras privativas de los locales,

además de cumplir' con toda la normativa legal que lees

de aplic~ci6n en cuanto a seguridad y demás condiciones,

cumplirá con la Normativa especí'fica que establezca el

Promotor en su día en orden al mejor desarrollo especia­
lizado del Centro
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'5.2.- DES~RIlcJmLPJ~.l)LANO~

5.2.1. - "planos d~.JJlformaci ón
En ellos se recoge toda la información necesaria para el cono­
cimiento del soporte urbano,fisico y socio~económico del Area
De1imitada y su zona de infl uenci a.

Queda aportado plano tO[Jográfico facultativo como se nos requ~

ría en el Decreto-Resolución de la Alcaldía-Presidencia de fe­
cha 20 de noviembre de 1.985 a fin de justificar el cumplimie'l
to de la condición de superfice mínima para poderdesarrol1ar
una Unidad de Actuación.

Se expresan todas las redes de servicio perimetrales con los
datos precisos para el posterior replanteo y trazado de las re
des propias del Centro Integrado, objeto del P.E.R.I.

5.2.2.- Planos de Ordenación

En ellos se expresa toda la zonificación. con la asignación de
usos globales claramente delimitada.

Se recogen las areas de Cesión de Uso Publico y sus condiciones
de trazado, asi como las reservadas a Equipamiento.

5.2.3,- Planos de Estructura Funcional- ----,----
En ellos se expresa planta a planta la relación distributiva y
de conexión con el viario y entre sí de todas las áreas ordena­
das.

Es de gran importancia en el planteamiento el pa.pe'¡ de in­
terrelaci6n que juega el actual edificio d~ la Caja de Aho
rros Provincial con el Centro Urbano Integrado, con un in­
tercambio mutuo de flujos y apoyo mutuo en cuanto al apor­
te que presta la C.A.P. en aumento de Equipamiento cultut'al
por un lado, con acceso desde el Centro, y 'Ia dinámica que
le presta el Area Comercial a la C.A,P. por otro.



------

Rodrigo Garc·

~ .1f
t) 1ft1-

José A.

jI}(
I

Los Arquitectos

J. Ismael Mat;nez Vi 1la

83

Vitoria-Gasteiz, octubre 1.986

- Gas
- Electricidad
- Teléfonos
- Alcantarillado
- Agua
- Hidrantes (incendios)

Se contienen esquemas de:

En ellos se esquematizan las redes de servicios
propios del Centro Urbano, y sus viales comple l

mentando lo contenido ep ~a Memoria respecto a
las Condiciones de Cálc~l'o que habrán de tener-

i

se en cuenta en la redat~i6n de los Proyectos -
correspondientes de Instalaciones y Urbanizaci6n.

5.2.4.- Planos de Infraestructura
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